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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’ 

 

ACTA No.010 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA, MIÉRCOLES 15 DE ENERO  DE  
2020 HORA DE INICIO 9:00 A.M. 

 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 2020 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 
Presidente 

 
H.C NELSON MANTILLA BLANCO 

Primer Vicepresidente 
 

H.C FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 
Segundo Vicepresidenta 

 
CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES               

Secretario General (ad hoc) 

 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

Asistentes a la Plenaria 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN  

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

LEONARDO MANCILLA AVILA 

NELSON MANTILLA BLANCO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE: Solicita realizar el primer llamado a lista. 
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SECRETARIO: Buenos días, miércoles  15 de enero del 2020, hora 

9 de la mañana. Honorables concejales primer llamado a lista. 

Señor presidente han respondido a lista 9 honorables por lo 

tanto no hay quorum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Secretario hacemos el segundo llamado en 10 

minutos. 

 

SECRETARIO: 15 de enero, 9 de la mañana; verificación de quórum 

honorables concejales, segundo llamado a lista. Presidente han 

respondido a lista 16 honorables concejales, por lo tanto hay  

quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Habiendo quorum decisorio señor secretario continué  

con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Lectura del orden del día. 

 

PRIMERO: Llamado y lista y verificación del quórum 

SEGUNDO: Consideración y aprobación del orden del día. 

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

CUARTO: Lectura y aprobación de actas. 

QUINTO: Tema: Informe de Gestión (año 2019) a cargo del 

Secretario del Interior, doctor José David Cavanzo Ortiz.  

SEXTO: Lectura documentos y comunicaciones 

SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios 

 

Bucaramanga, miércoles 15 de enero del 2020 hora 9 am.  

Presidente: Jorge Humberto Rangel Buitrago; primer 

vicepresidente: Nelson Mantilla Blanco; segundo vicepresidente: 

Francisco Javier González Gamboa; secretario general: Henry 

López Beltrán,  señor presidente ha sido leído el orden del día  

 

PRESIDENTE: habiendo sido leído el orden del día, lo aprueban 

los honorables  concejales. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el  orden del día. 

 

SECRETARIO: Tercero himno de la ciudad Bucaramanga 

 

PRESIDENTE: Solicita continuar con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Cuarto: Lectura y aprobación de actas. No hay actas 

sobre la mesa, señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Solicita continuar con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Quinto: Tema: Informe de Gestión (año 2019) a cargo 

del Secretario del Interior, doctor José David Cavanzo Ortiz.  

 

PRESIDENTE: Bueno honorables concejales buenos días, hoy 

tenemos el informe de gestión del año 2019, a cargo del 

Secretario del Interior el doctor José David Cavanzo Ortiz. 

Doctor Cavanzo, bienvenido a la corporación, a la junta 
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directiva del municipio de Bucaramanga, entonces agradecemos su 

informe; tiene el uso de la palabra. 

 

INTEVERCIÓN DEL DOCTOR JOSÉ DAVID CAVANZO ORTIZ - SECRETARIO 

DEL INTERIOR: Bueno, muy buenos días para todos los honorables 

concejales, a la corporación,  a las personas que están en las 

barras, el personal de apoyo. Me presento, como dijo la mesa 

directiva, soy José David Cavanzo Ortiz, secretario del 

Interior del gobierno del ingeniero Juan Carlos Cárdenas, un 

honor estar aquí compartiendo con ustedes el informe que le 

hemos preparado en esta presentación, para contarles que se 

hizo en la vigencia 2019 en la secretaría del Interior. Me 

posesioné el día 2 de enero del presente año, ingresé como 

parte del nuevo equipo del señor alcalde pero atendiendo esta 

responsabilidad estaremos aquí contándoles cuales fueron las 

metas, los programas, la inversión de cada uno de los proyectos 

que se hizo durante la vigencia del año inmediatamente 

anterior. Primer programa, es el programa de Primeros 

Liderazgos, un programa que se ha desarrollado desde la 

secretaría del interior para fomentar la cultura ciudadana, 

para la transformación cultural en diferentes sectores, sobre 

todo los barrios más deprimidos del municipio de Bucaramanga, 

en el cual se han atendido 4150 personas con 4 enfoques, 

enfoque musical, enfoque de idiomas, enfoque de los derechos y 

deberes ciudadanos y de la transformación cultural; ustedes 

pueden ver allí que se mantiene la estrategia de acuerdo con 

los indicadores para el seguimiento del plan de desarrollo, con 

una inversión $230.666.667; en este mismo programa, ahí les 

mostramos tres actividades que se hicieron. El primero que dice 

gente, es una casa museo donde se hace una exposición de las 

actividades que se han venido realizando y de los talleres que 

se han hecho; en este programa también vale la pena decirles 

que se contó con el apoyo de la Secretaría del Interior para 

traer niños y jóvenes de estas zonas, de los barrios que hemos 

mencionado a formarse culturalmente asistiendo a conciertos en 

el Luis A. Calvo de la Universidad Industrial de Santander 

donde también se transportaron a los niños y jóvenes al teatro 

Santander para que pudieran hacer parte de los programas 

culturales que hay en la ciudad de  Bucaramanga. Así mismo se 

hacían talleres mensuales de participación ciudadana fomentando 

el interés de los niños, de los jóvenes y de la  ciudadanía en 

conocer que se hace en la ciudad, cómo pueden participar, 

cuáles son las herramientas, que también los procesos de 

participación política, las Juntas de Acción Comunal, las 

Juntas Administradoras Locales, el programa de participación 

musical que ya les comentaba, que inclusive estos niños han 

podido aprovechar el tiempo libre y con él también lo tenemos 

fuera de los riesgos o mitigamos riesgos como la drogadicción, 

el pandillismo y la delincuencia común. El otro es el plan 

intensivo de idiomas donde muchos de esos jóvenes aprendieron 

el inglés, el portugués, el francés en un nivel básico pero que 

parte también de  lo que tenemos que profundizar en los 

sectores de la ciudad para que tengan conocimiento de un 

segundo idioma y así estar formando cada vez mejores 

ciudadanos. Siguiente programa Ciudadanía Empoderada  y Debate 

Público, estaba planteada una meta de unos conversatorios con 

las diferentes organizaciones durante el año 2019 se lograron 
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45 conversatorios y socializaciones  con diferentes grupos de 

interés, con diferentes comunidades, con la Junta de Acción 

Comunal, con las Juntas  Administradoras Locales, con el SIAT, 

con empresarios todo relacionado con lo que atañe a la 

Secretaría del Interior y administración municipal, por eso se 

habló de proyectos de infraestructura, de orden público, de 

seguridad comunitaria, de convivencia para siempre buscar la 

participación ciudadana y promover el debate público, para que 

la comunidad sepa que se está haciendo  y para qué se hace. 

Este siguiente programa Inspecciones y Comisarías que  

Funcionan, se ha denominado en el Plan de Desarrollo 2016 - 

2019, tiene bastantes mestas; este es uno de los programas más 

importantes de la Secretaría del Interior porque las 

inspecciones y las comisarías son la primera cara de la 

justicia municipal al servicio de la ciudadanía. En las 

inspecciones de policía pues es donde se ejerce toda la 

autoridad de policía que le ha sido conferida  por mandato 

legal al señor alcalde y por ende él la ha delegado a los 19 

inspectores que tenemos. Allí unas de las metas y las más 

relevantes para compartir además de lo que ustedes tienen en 

los informes que se presentaron por escrito está la 

sistematización de los procesos de las inspecciones de policía 

donde se actualizo el sistema PRETOR,  que es un sistema con el 

que se cuenta para que inicie la actualización, que desde que 

se aboca con el conocimiento del proceso y todas las etapas 

procesales de la inspección de policía para así hacer un 

seguimiento, conocer las etapas, ver qué está pasando, cómo 

están los procesos, cómo se están adelantando y que se cumplan 

siempre todos los estándares y parámetros legales de la Ley 

1801 y de los demás procesos policivos que se pudieron haber 

llevado o que sigan vigentes con las leyes anteriores cuando ya 

se hayan  iniciado; tenemos además los procesos 

descongestionados en las inspecciones  antes del 2012, se logró 

descongestionar 3585 procesos, esto por una decisión que se 

tomó desde el despacho de la Secretaría del Interior, de las 19 

inspecciones 2 de esas iban a funcionar netamente para 

descongestionar procesos  y atender todo lo hubiera iniciado 

antes del 2012 y con eso poder como ya lo hemos dicho poder 

descongestionar, adelantar los procesos, ya sea archivar, 

caducar, cualquiera acción que fuera necesaria pero dejar de 

tener procesos en las gavetas, ahí sin ningún tipo de acción. 

Se mejoró y equipó la comisaría de familia tanto del Norte como 

la de la Joya y adicionalmente se había creado desde el 2018  

la comisaría del oriente, perdón desde antes del 2016 se había 

creado la comisaría del oriente pero no se había puesto a 

funcionar  donde debía estar, para eso se había creado; 

funcionaba la comisaría del oriente en el occidente, 

paradójicamente en la Joya pero se habilito un sitio en el 

antiguo Corcovado para que funcione esta comisaría de familia y 

poder atender los casos que se presenten principalmente en la 

comuna 14 que tiene que ver con comisarías de familia; este es 

un resumen de las cosas relevantes de las inspecciones como les 

decía el PRETOR , se lograron la descongestión de 3535 procesos 

y se actualizó el plan de descongestión  y la estrategia  

robusta de falencia en el año 2019 para los procesos que se 

vienen adelantando con la Ley 1801 o Código de Seguridad y 

Convivencia Nacional. Por el lado de las comisarías de familias 
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5213 personas fueron atendidas o recepcionadas en las 

diferentes comisarias como les decía tenemos comisarías en el 

oriente, en el Norte en la Casa de Justicia y en la Joya con el 

turno permanente de 24 horas. También con el apoyo de las 

comisarías se hicieron unas jornadas en las instituciones 

educativas municipales para prevenir el consumo de sustancias 

psicoactivas y prevenir el porte de armas y con esto lograr 

impactar los indicadores de violencia y seguridad, se hizo una 

participación activa en los comités de convivencia que lidera 

la secretaría de educación y lo que les comentaba desde el 2018 

la comisaría del oriente realmente funciona en el oriente. Con 

la Resolución 419 del 10 de junio de 2019, el alcalde municipal 

otorgó un permiso excepcional de ocupación transitoria de bien 

inmueble  con destino al funcionamiento  de la Inspección y 

Comisaría de Familia del Sur; esto fue un permiso que otorgó el 

entonces alcalde Manuel Azuero, para que en una antigua 

institución educativa pudiera funcionar estas dos dependencias 

de la Secretaría del Interior, el permiso venció el 31 de 

diciembre. En el programa de  Victimas del Conflicto Interno 

Armado, que también hay que decir que es uno de los programas 

más sensibles y de cara a la ciudadanía y a la comunidad que 

tenemos en la Secretaría del Interior donde se hace la atención 

a través del Centro de Atención Integral a Víctimas del 

Conflicto Armado, ubicado cerca de la administración municipal 

que se atendió y se cumplió con todos lo que requiere la Ley 

1448, con una inversión superior a los mil cien millones de 

pesos, se atendieron todas las rutas de atención, el plan de 

trabajo, los mapas de riesgos, fortaleció la caracterización de 

las víctimas, aquí es muy importantes decirles a todos los 

honorables concejales que aproximadamente el 10% de la 

población de Bucaramanga es población víctima del conflicto 

armado; nosotros somos una ciudad receptora de víctimas del 

conflicto armado  por lo cual esta población y la atención que 

se haga desde la secretaría del Interior y de toda la 

administración municipal es muy importante porque somos la 

primera cara al ciudadano y por supuesto a estas personas que 

han sufrido el conflicto interno armado. Se pusieron en marcha 

las 9 rutas de seguridad para prevenir los riesgos y proteger 

las víctimas, se brindaron todas las garantías de participación 

a través de un contrato de operación para que pudieran asistir 

las victimas a las mesas de participación, fueron a los comités 

y subcomités de justicia transicional. Nosotros también en la 

Ley 1448 debemos entregar asistencia exequiales y ayudas 

humanitarias, entonces entregaron 32 ayudas exequiales esto es 

cunado el núcleo familiar o la misma víctima de conflicto 

armando conocida así, pues fallece y la administración 

municipal está en la obligación de entregarle todo y hacerle 

toda la asistencia exequial; siempre en el centro de  atención 

integral  a víctimas se ha contado con un equipo 

interdisciplinario como dice la presentación psicólogos, 

administradores, trabajador social, bachilleres, auxiliares 

administrativos porque como les decía esta es la primera cara 

que las personas que han sido vulneradas por el conflicto 

armado, que han sido víctimas, que sufren debemos tener el 

equipo dispuesto para atenderlos que sea de la mejor manera, 

así les prestamos a través del programa de víctimas del 

conflicto interno armado a la Unidad Nacional de Víctimas 
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mediante los auxiliares administrativos un apoyo para un call 

center para evitar las filas y que se hagan filas desde las 4 

de la mañana   sino que con esto se asignan citas telefónicos y 

la gente llega solamente en el momento de su cita y no tenemos 

congestión en el centro de atención a víctimas. Se hicieron 3 

actos simbólicos día nacional  de la memoria y solidaridad, día 

nacional por la dignidad de las mujeres víctimas de violencia 

sexual en el marco del conflicto armado y la semana y día 

internacional del detenido desaparecido,  así mismo mediante el 

contrato 862 de 2019 por valor de 40 millones de pesos como 

garantía de no repetición y reparación simbólica a las víctimas 

del conflicto se hizo una instalación en honor a las víctimas 

en el parque de la vida en la calle 45 del barrio Campohermoso 

de un monumento para poder rendir homenaje a las personas que 

han sido víctimas del conflicto y de igual manera  el parque de 

la vida se entregó como acto  simbólico  a  las víctimas del 

conflicto armado; mediante contrato 119 del año anterior se 

hizo toda la logística que era lo que les comentaba 

anteriormente para que los miembros  de las mesas de victimas  

pudiera asistir a los diferentes subcomités. El otro contrato 

301, se hizo la entrega de 87 unidades productivas con el 

acompañamiento del SENA  a las personas que son víctimas del 

conflicto armado a través de proyectos productivos y que están 

reubicados en  urbanizaciones Campo Madrid, Altos de Betania y 

la Inmaculada. El siguiente programa es la Población en proceso 

de reintegración se ha trabajado de la mano de la antigua ACR 

hoy ARN que es la agencia para la reincorporación  y 

normalización y junto al IMEBU se hicieron unas estrategias 

para apoyar la formación de grupos objetivos poblacionales de 

reintegración en programas de emprendimiento en carpintería y 

panadería, se apoyó a través de la Casa de Justicia ubicada en 

el norte, en el sótano había una panadería y un taller de  

carpintería  para que esta población pudiera estar allí 

capacitándose y ocupando su tiempo y saliendo de la condición 

de la población ARN; también a través del programa “Balones con 

valores” un grupo de jóvenes pertenecientes a esta población se 

vinculó también para evitar el consumo de sustancias 

psicoactivas y mejorar la convivencia de la comunidad y los 

sectores a donde ellos pertenecen y viven y por último se 

hicieron entrega de unas entradas del show que se realizó en 

2019 con  el artista Memo Orozco en el programa “ Si te vi si 

me acuerdo” que es un programa que realizó la secretaría del 

interior con recursos del Fondo de Seguridad y Convivencia para 

mejorar la …, socializar el código se Seguridad y convivencia y 

mejorar la percepción en el municipio de Bucaramanga. En cuanto  

a la Población Carcelario y Pospenados se contó con un apoyo de 

23 profesionales para mejora la calidad de vida y fijar de 

generación de ingresos a los Pospenados, se adquirió una serie 

de equipos por valor de 100 millones para el centro de 

reclusión modelo y fortalecer las áreas de marroquinería, 

carpintería y confecciones, se hicieron 40 citologías a las 

mujeres que están dentro de la cárcel de mujeres del  municipio 

de Bucaramanga con apoyo de la Liga Santandereana de Lucha 

contra el cáncer, se entregaron kits de aseo, se hicieron unos 

encuentros biológicos y se hizo atención social a grupos 

vulnerables. Ese es el cronograma de todas las actividades que 
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se hicieron por mes cuántas actividades, cuántas personas se 

atendieron durante el 2019 para la población carcelaria.  

En el programa Jugando y Aprendiendo que es donde va dirigido a 

la infancia y adolescencia del municipio de Bucaramanga se 

realizaron 4 jornadas de promoción y prevención sobre los 

derechos humanos en diferentes sectores de la ciudad como La 

Inmaculada, Diamante I, el Rocío, Campohermoso, todo con el fin 

de que entiendan que son los derechos humanos, para qué 

funcionan, cómo prevenir la violencia contra los niños y las 

niñas del municipio de Bucaramanga, con esto se logró 

sensibilizar a más de 1000 personas del municipio. El programa 

Creciendo y Construyendo que es la etapa de la adolescencia las 

metas están relacionadas aquí en la presentación son del 

sistema de responsabilidad penal adolescente, el sistema de 

responsabilidad penal adolescente se hace para dar cumplimiento 

a la Ley 1098 que tiene unas disposiciones normativas, lo 

coordina el departamento de Santander, hay que decirles, 

advertirles que el departamento de Santander como coordinador 

del programa ha descatado la labor del municipio de Bucaramanga 

por los diferente convenios que se han celebrado para mejorar 

la infraestructura de los sitios donde están, o los centros de 

atención especializados de los menores infractores y por eso se 

llevaron a cabo también en cumplimiento a este programa y a la 

normatividad dos convenios, inicialmente con hogares CLARET 

quien atendía el centro de atención especializada para los 

menores, para la atención de los adolescentes vinculados al 

sistema de responsabilidad penal adolescente y luego este 

centro de atención especializado paso a ser operado por la 

Fundación FEI “Familia Entorno Individuo” que busca fortalecer 

precisamente el sistema de responsabilidad penal adolescente. 

También durante este programa se hizo un convenio con la 

Fundación Laica MIANI o FULMIANI como es más conocida ya que es 

el único operador habilitado por el ICBF del municipio de 

Bucaramanga para atender los niños, niñas y adolescentes 

tuvieran derechos inobservados, amenazados o vulnerados y así 

poderlos proteger; esto se hace también con los niños que 

llegan vulnerados y violentados a las comisarías de familias y 

el ente se dispone a llevar a este sitio para poderles 

garantizar sus derechos y proteger muchas veces su vida. En el 

programa Jóvenes Vitales, se desarrolló a través de un convenio 

con Hogares CREA donde se buscaba nuevamente prevenir el 

consumo de sustancias, la adicción a sustancias psicoactivas, 

todo dirigido a niños, niñas, adolescentes, docentes, padres de 

familia y a la comunidad en general del municipio. En este 

mismo programa se realizó también y se fortaleció el programa 

“Tolerancia en Movimiento” a través del apoyo de la Secretaría 

de Desarrollo Social, durante el 2019 se siguieron haciendo 

todos los programas necesarias para prevenir el consumo y las 

conductas disfuncionales en el ámbito comunitario, familiar y 

escolar. Una de las instituciones educativas la Policía de 

Infancia y adolescencia  el equipo DARE, que el equipo DARE es 

un equipo de la policía nacional y es un equipo que está 

capacitado para prevenir el consumo de sustancias psicoactivas 

en las instituciones educativas del municipio y unos psicólogos 

de la secretaría del interior, capacitaciones que se 

denominaron semilleros de convivencia en 4 instituciones 

escolares, estas instituciones educativas fueron Promoción 
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Social sede E, Nuestra Señora del Pilar sede D, sede F y 

Camacho Carreño, donde se buscaban que los niños reconocieran 

cuales con los riesgos del consumo de sustancias psicoactivas, 

qué es la violencia, cómo prevenir la violencia, empoderar a 

los más pequeños también de los asuntos de convivencia, en 

liderazgo y conocer un poco es qué es el código nacional de 

seguridad y convivencia. Así mismo junto con la secretaría de 

Desarrollo Social se hizo la implementación de programas, 

estrategias y campañas comunicativas para la población en 

riesgo de adicción y/o consumidores de sustancias psicoactivas 

en el municipio de Bucaramanga. La Secretaría del Interior 

cuenta con un aula móvil o bus móvil de la conciliación que 

hace parte del programa Tolerancia en Movimiento, con este bus 

se recorre la ciudad de Bucaramanga, en los diferente barrios y 

comunas y se busca hacer jornadas de mecanismos alternativos de 

solución de conflictos,  prevención de consumo de sustancias 

psicoactivas, intolerancia, conductas impropias, irrespeto a la 

autoridad, siempre llegando a todos los sectores de la ciudad 

para que ellos conozcan cuales son los derechos y deberes que 

tenemos como ciudadanos. El programa Vida Libre de Violencias, 

se realizaron dos capacitaciones a los comisarios de familia en 

justicia en equidad con el apoyo de la academia, la UDES; como 

les decía van a ver en la presentación mucho tema de lo del 

aula de la conciliación o el aula móvil de la tolerancia porque 

si bien sale del programa tolerancia en Movimiento este aula 

móvil, este bus, apoya todos los programas de promoción de la 

Secretaría del Interior y también del municipio de Bucaramanga; 

entonces también se dio apoyo a la aplicación del código de 

policía con un equipo interdisciplinario y con el apoyo de la 

policía nacional y de otras instituciones en los diferentes 

barrios fortaleciendo los mecanismos alternativos de solución 

de conflictos, de convivencia  y seguridad con enfoque de 

prevención, jornada de promoción de los derechos humanos, 

atendiendo las diferentes iniciativas que se tengan en las 

comunidades para promover los derechos humanos, hacer 

conversatorios, comunicarle a la ciudadanía de qué se trata el 

fenómeno de trata de personas, cómo se da, cuáles son los 

casos, también estrategias de promoción comunitaria, asesorar a 

la comunidad en cuando se vulnera o cuando hay conductas 

contrarias a la convivencia, consumo de  sustancias 

psicoactivas y entre los barrios intervenidos o visitados por 

este bus está La Inmaculada, Diamante I; Café Madrid, Ciudad 

Bolívar, María Paz, Nápoles y los colegios de San Ignacio entre 

otros. Para el tema, nosotros como secretaría del Interior, 

ustedes ya saben que el domingo estuvo aquí el arquitecto Luis 

Ernesto Ortega, quien me acompaña, depende la Unidad de Gestión 

del Riesgo, con permiso de la mesa directiva, le voy a pedir al 

arquitecto Luis Ernesto Ortega que les haga la presentación 

como líder de la Unidad municipal de gestión del Riesgo, del 

tema Conocimiento, Manejo, y Reducción del Riesgo de Desastres. 

 

PRESIDENTE: Tiene entonces la palabra el arquitecto Luis 

Ernesto Ortega de la oficina de Prevención y Desastres. 

 

INTERVENCIÓN DEL ARQUITECTO LUIS ERNESTO ORTEGA – UNIDAD DE 

GESTIÓN DEL RIESGO: Gracias presidente, muy buenos días 

honorables concejales, a las personas que nos acompañan muy 
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buenos días. Efectivamente la Unidad Municipal de Gestión del 

Riesgo dando cumplimiento a las metas del Plan de Desarrollo en 

el tema de conocimiento en la primera meta estaba el Plan 

Municipal de Gestión del Riesgo, este plan fue inicialmente 

aprobado en el año 2014, lo que se buscaba era poderse hacer 

una actualización pero al final se conservó el plan  en el 

sentido que los escenarios del riesgo  plasmados en este fueron 

los mismos que trabajamos en la vigencia de 2010 al 2019. 

Dentro de la meta de la creación de la oficina de Gestión del 

Riesgo, esta no se pudo llevar a feliz término, el proyecto se 

presentó en el mes de agosto y este fue devuelto en razón a  

que en su momento se presentó, estaba solo la creación del 

cargo del director de  la oficina de la Unidad de Gestión del 

Riesgo y la junta directiva del Concejo formuló unas 

observaciones donde pedía que se estableciera y se estructurara 

en la creación de la oficina funcional teniendo en cuenta los 

tres componentes conocimiento, manejo y reducción. El número de 

políticas de gestión de riesgo, está la desarrollamos  pero al 

final no se pudo adoptar por Decreto a razón de que todos los 

preceptos que tiene la política están ya orientados y 

enganchados a la creación de la Oficina de  Gestión de Riesgo, 

dentro de esas políticas están inmersas el nuevo tema del 

cambio climático donde se establecen unas estrategias y 

acciones orientadas a este tema. En el tema Observatorios de 

Gestión del Riesgo, se cumplió al 100%, desarrollamos 4 

escenarios, el día domingo tuve la oportunidad de poderlo 

mostrar, se desarrolló el ejercicio en 4 zonas, en la zona 

norte, en el costado occidental, en la línea de erosión en la 

comuna 14 y en la zona sur en las comunas 10 y 11 que son las 

zonas dispuestas a posibles afectaciones teniendo en cuenta las 

condiciones del riesgo.  El sistema de información pues 

obviamente se tiene ya un sistema de información donde se ha 

venido en los últimos días georreferenciando  cada uno de los 

eventos que ocurre en la ciudad, cada uno de  las visitas que 

pide la comunidad que se realicen en los distintos sectores de 

la ciudad para poder tener un record de las acciones y 

específicamente de los percances que día a día ocurren en la 

ciudad de Bucaramanga. En el tema de estudios de evaluación y 

priorización, en este la meta  la cumplimos a más del 2000% 

digamos porque normalmente cada año nos pedían realizar una 

viabilización y normalmente hacíamos entre 10 y 12  por año. En 

el tema de reducción desarrollamos número de estaciones 

telemétricas, este también cumplimos la meta allí nos pedían el 

poder realizar el monitoreo específicamente en el río Surata y 

el río de Oro, el propósito es poder identificar estos factores 

de riego que día a día se presentan para que en algún momento 

en que se presenten unas crecientes súbitas, se colocaron unas 

estaciones telemétricas en tres puntos estratégicos de tal 

manera que nos permitiera con una hora de anticipación el 

poderle avisar a la comunidad que  podía venir una creciente 

súbita para que las personas se desplazaran a los puntos 

seguros y estratégicos de cada uno de los sectores o barrios de 

acuerdo a los planes barriales de gestión de riesgo que se 

fueron hechos en cada uno de estos sectores. Además a las 

estaciones telemétricas se instalaron varios pluviómetros en 

cinco puntos de la ciudad que nos permiten caracterizar el 

comportamiento de las lluvias en cada uno de los sectores, eso 
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de cierta manera nos permite de cierta forma el poder 

identificar en alguna zona pueda llevar a generar algún 

deslizamiento producto del tiempo y la evaluación de la lluvias 

que se presenten en ciertas zonas y también en el porcentaje de 

personas afectadas productos de fenómenos naturales, la oficina 

de Gestión del Riesgo el año pasado específicamente las lluvias 

que ocurrieron en el mes de julio y junio, granizadas que 

ocurrieron en sector rural se atendió a esta población donde 

prácticamente las cubiertas en algunos de los casos   se 

afectaron y los otros elementos que se facilitan fueron 

plásticos para la protección de las zonas en las que están 

expuestas a posibles erosiones; ahí también se hicieron una 

serie de inversiones en el tema de adquisición de elementos 

para atender a la población producto afectaciones de la ola 

invernal se invirtieron 62.195.350 millones  y en tema de 

adquisiciones de estaciones telemétricas se invirtieron 

124.355.000 millones de pesos. El otro tema importante fue, que 

estaba contemplado en el Plan de Desarrollo fue el de los 

simulacros, la meta estaba planteado 1, este se cumplió el 2 de 

octubre pero en el transcurso del año hicimos el acompañamiento 

a 122 empresas que de manera voluntaria dentro de su plan 

establecen realizar 1 o 2 simulacros, la oficina de Gestión del 

Riesgo hace el acompañamiento y les hace las evaluaciones 

respectivas. En el tema de adquisiciones de sistemas integrales 

de emergencias el tema también se cumplió en el sentido  que se 

pudieron atender a varia población que en algún momento 

tuvieron afectaciones de las mismas lluvias o por las mismas 

ventiscas que se presentaron en el sector rural, uno diría que 

en un alto porcentaje las afectaciones del año pasado 

ocurrieron en el sector rural. Al final las inversiones del 

último año fueron de $1.151.512.800 pesos  que al final nos 

permitió de una u otra manera el poder cubrir a 20 familias, 

los afectados del incendio que ocurrió en el sector de la 

Esperanza, con estos recursos se pudo dar un subsidio para la 

adquisición de las viviendas, la adquisición de las viviendas 

iban hacer entregados el 1 de febrero de este año; señor 

presidente es la información que tenemos de la Oficina de 

Gestión del Riesgo en cuanto a las metas del Plan de 

Desarrollo. 

 

PRESIDENTE: Perfecto arquitecto,  entonces continua con el uso 

de la palabra el doctor José David Cavanzo secretario del 

interior. 

 

CONTINUACIÓN INTEVERCIÓN DEL DOCTOR JOSÉ DAVID CAVANZO ORTIZ - 

SECRETARIO DEL INTERIOR: Entonces continuando con la 

presentación bien el programa de Intervención del Espacio 

Público, visto el espacio público como las plazas de mercado y 

los operativos de recuperación, control y preservación del 

espacio público en el municipio de Bucaramanga. Se hizo una 

inversión de $952.950.000 pesos para mantener las plazas de 

mercado, hacer inversiones estratégicas y recuperar y preservar 

el espacio público en Bucaramanga. Por el lado de las plazas de 

mercado se ejecutaron $711.059.097 pesos se hizo la 

implementación del PGIRS durante la vigencia de 2019 con el 

apoyo de una profesional contratada para este tema, además se  

contó con el equipo interdisciplinario compuesto por 
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administrador para cada plaza municipal como lo exige el 

Decreto municipal de las plazas de mercado, un abogado para 

todo lo legal que tiene este programa y el pago de los 

servicios públicos domiciliarios que tiene que hacer la 

Secretaría del Interior para el sostenimiento de las 4 plazas; 

recordarles que las 4 plazas de mercados que son de 

administración  del municipio  de Bucaramanga son Kennedy, San 

Francisco, Guarín y Concordia. Se desarrollaron estrategias 

administrativas como son contar con el profesional para el 

saneamiento jurídico en las 4 plazas de mercado, se encontró 

que habían muchos puestos que se habían entregado y estaban 

siendo ocupados de manera irregular, se buscó corregir esta 

situación, así mismo con el empresa prestadora de servicios 

públicos de agua se llevó a cabo la individualización de los 

servicios porque las personas que las personas que estaban 

ocupando estos puestos, el municipio les estaba subsidiando los 

servicios públicos, de igual manera con el servicio público de 

energía para que empezaran a utilizar la modalidad de prepago y 

algunos pos pagos en los puestos, con esto se logró que el 95% 

de los locales comerciales de la plaza Kennedy tuvieran energía 

prepago y el 5% pospago; en la plaza Guarín el 30% de las 

personas que utilizan el servicio de energía también prepago y 

el  70% pospago; en San Francisco se detectaron algunas 

conexiones fraudulentas y por supuesto la electrificadora de 

Santander como prestadora del servicio público de energía hace 

el seguimiento y las actuaciones  que sean necesarias, en la 

plaza de la Concordia afortunadamente no hay conexiones 

fraudulentas y todo está legalizado con servicio prepago o 

pospago. Se promovió la creación o renovación de las 

asociaciones  de adjudicatarios, estas asociaciones son claves 

para el funcionamiento de cada una de las cuatro plazas de 

mercado por qué son quienes están allí, son los usuarios, 

conformados por ellos mismos y entendieron que nosotros no 

estamos contra ellos ni ellos deben estar en contra de la 

administración municipal sino por el contrario debemos trabajar 

de la mano  porque a todos nos interesa que las plazas de 

mercado estén en las mejores condiciones para que cada vez sea 

más visitada. Estrategias de seguridad que se desarrollaron en 

las 4 plazas de mercado, encontramos que el programa y por ende 

las 4 plazas hacen parte de un grupo, de una red de seguridad 

conformada por el grupo GAULA y más de 100 plazas a nivel 

nacional para vincular información, reacción inmediata cuando 

se presentan algunos delitos que son comunes en esos sitios 

públicos del país, se logró la donación de cámaras de seguridad 

para poder establecer un circuito cerrado de televisión en las 

4 plazas con conexión wifi para hacer unos monitoreos 

coordinados entre el programa de plazas de mercado de la 

secretaría del Interior y la policía nacional; así mismo se 

logró disminuir y contrarrestar algunos índices de delincuencia 

que se presentaban en algunas plazas como Guarín y San 

Francisco donde se presentaba el delito de micro tráfico, se 

presentaba hurtos y también un control administrativo de 

entrada y salida de personal en horario no permitido porque 

como toda propiedad debe tener un reglamento que se debe 

cumplir  y se debe acatar, si bien no es una propiedad 

horizontal es una propiedad del municipio que tiene  una 

normatividad  estipulada para tal fin; de igual forma se hizo 
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una identificación de presuntos secuestradores en las plazas 

con el grupo GAULA, se controló y sancionó la entrada de carnes 

que no estaban sacrificadas en los sitios legalmente 

autorizados para el fin, también se hicieron algunas campañas 

para contrarrestar el trabajo infantil en las plazas de mercado 

lo que es otro común denominador desafortunadamente. La 

estrategia financiera y comercial, la plaza de mercado La 

Concordia se cuenta con el servicio de datafono y próximamente 

un cajero ATH con el fin de dar una evolución y otra cara a la 

ciudadanía para que la gente vea que la plaza de mercado no es 

un sitio de desorden, no es un sitio donde no les den ganar de 

ir sino finalmente están todos los mismos servicios frescos, 

productos bien presentados para la comunidad, con el apoyo de 

las empresas de micro créditos se logró que más de 60 

adjudicatarios se les aprobara un beneficio un millón de pesos 

por adjudicatario con una tasa de interés 1.3%, solamente 

presentando la cedula de ciudadanía y con eso contrarrestar los 

problemas que se presentan como el gota a gota y otras 

situaciones que tiene eso detrás, se hacen actividades en las 

plazas de mercados, se promueven a través de la página 

institucional del municipio y de las redes sociales, se han 

capacitado a campesinos de la vereda Angelinos para que 

aprovechen y puedan utilizar de manera adecuada el compostaje 

como residuo orgánico de las plazas de mercado Kennedy y San 

Francisco y con eso ellos también pueden hacer unos cultivos 

como de hortalizas y así mismo vuelven a la plaza de mercado 

hacer vendido con un precio más competitivo, cada plaza contó 

con su administrador y ellos se encargaron de divulgar eventos 

que se realizan en los centros de acopio por los diferentes 

medios de comunicación que cuenta la administración y en el 

otro tema de espacio público que es la recuperación se hicieron 

los operativos, también aquí hay que decir que los operativos 

se hacen muchas veces en cumplimiento de acciones judiciales 

como acciones populares para mantener y preservar el espacio 

público en los diferentes puntos de la ciudad, se contrató un 

equipo de apoyo para poder hacer estos operativos con una 

inversión 191 millones de pesos durante el año 2019, un 

servicio de transporte que es lo que ustedes muchas veces han 

visto y conocen que en la buseta va una gente y el camión que 

va haciendo el decomiso de las diferentes cosas que encuentran 

en el espacio público, se realizaron 593 operativos durante el 

2019 en diferentes sectores del municipio de Bucaramanga, 

cabecera, Provenza, Coavoiconsa, El Prado, Galán, Gaitán entre 

otros, en los parques también se hace control, se hizo control 

de espacio público y alrededor de las plazas de mercado porque 

es otro común denominador el otro problema que se presenta 

alrededor de las plazas de mercado con ventas ambulantes de los 

mismos productos que hay en el interior de la plaza de mercado. 

Frente al programa de Casas de Justicia habían tres metas, 

habían dos metas propuestas para cumplir en el año 2019, crear 

la casa de justicia del sur y mantener la casa de justicia en 

el norte, con esto se logró, se hizo una inversión de 12 

millones de pesos pues en la casa de justicia del norte durante 

la vigencia 2019 a través de las diferentes oficinas que allí 

hay, que son comisaría de familia, defensores públicos, 

Fiscalía local, Inspectores de policía, registraduría y jueces 

de pequeñas causas, se atendieron a las personas que allí se 
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presentan. Frente a la creación de la casa de justicia del sur 

como les decía en el programa de inspecciones y comisarías se 

hizo una resolución de junio del año pasado por parte del señor 

alcalde autorizaba el uso de un bien inmueble destinado con 

este  fin pero era un permiso excepcional y temporal que venció 

el 31 de diciembre por eso no se pudo terminar de crear la casa 

de justicia del sur, aquí vuelve otra vez el aula móvil de 

conciliación o el bus móvil, como les decía por ser una 

herramienta transversal de los diferente programas de la 

secretaría del Interior donde nuevamente hacemos 

capacitaciones, mecanismos de resolución de conflictos, 

promovemos la convivencia, prevenimos el consumo de sustancias 

psicoactivas, promovemos los derechos humanos entre otros. 

Viene el programa que se ha denominado Seguridad  con Lógica y 

Ética que es lo que tiene que ver con la seguridad ciudadana 

del municipio de Bucaramanga, el cual se  ejecutaron  12.126 

millones de pesos para mantener frentes de seguridad, mejorar 

caís de policías, adquirir nuevas cámaras para el circuito 

cerrado de televisión, implementar el plan integral de 

convivencia ciudadana, fortalecer el modelo nacional de 

vigilancia comunitaria por cuadrantes de la policía nacional 

que hay que resaltarlo también en este programa ustedes saben 

que la policía nacional es nuestro principal aliado como uno de 

los organismo de seguridad y convivencia en el municipio de 

Bucaramanga. Estos son algunos de los proyectos que se llevaron 

a cabo, el fortalecimiento tecnológico institucional, logístico 

y de movilidad a todas las instituciones que hacen parte del 

comité de orden público para mantener e implementar el plan 

integral de seguridad y convivencia ciudadana que se formula en 

los primeros 6 meses del nuevo gobierno, o sea también 

aprovecho para contarles que este año nosotros tenemos que 

formular ese plan integral que es la herramienta de planeación 

que tiene la administración municipal y en cabeza de la 

secretaría del interior para ejecutar los recursos del Fondo de 

seguridad y Convivencia Ciudadana que se alimenta del 5%  de 

todo contrato de obra pública, a este comité de orden público 

pertenece la Policía Nacional, La Fiscalía General de la 

Nación, Migración Colombia, el Ejército Nacional; así mismo con 

los recursos del fondo territorial, se realizó el convenio 320 

con la Corporación CORFESCU para desarrollar un programa lúdico 

pedagógico como una estrategia integral de seguridad y 

convivencia ciudadana atendiendo la Ley 1801 o Código de 

Seguridad y Convivencia nacional, por un valor de 1.428 

millones, del cual el municipio aportó mil millones para poder 

fortalecer y capacitar a toda la comunidad y a los niños en 

este código de seguridad. Esto fue también, hay un nuevo fondo 

que se creó a raíz de Ley 1801 que es el recaudo de todas las 

multas, el 45% de este recaudo se deben destinar a programas 

que promuevan la convivencia en el municipio de Bucaramanga, de 

igual manera al Ejército Nacional se le hizo entrega de 45 

caninos para el control y seguridad de las instalaciones de la 

Quinta Brigada que hay aquí en el municipio de Bucaramanga y 

que por supuesto de su batallón de ingenieros No 5 por valor de 

199 millones de pesos y se hizo la adquisición de ponchos, 

cascos, y algún material de intendencia para el Ejército 

nacional también como en el marco del orden público del 

municipio de Bucaramanga. De igual forma se fortaleció y se 
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hizo un mejoramiento de las salas SIES, que son las salas que 

están destinadas en la Policía Nacional para mejorar la 

seguridad y convivencia del municipio de Bucaramanga, compraron 

unos instrumentos musicales para el área de prevención 

ciudadana de la Policía Nacional que es la banda que muchas 

veces ha acompañado los eventos institucionales tanto del 

concejo municipal como de la administración y de la comunidad, 

se realizó también o está en ejecución el mantenimiento de la 

Unidad Administrativa Especial Regional Oriente Migración 

Colombia, que es el edificio que está ubicado diagonal a la 

Gobernación de Santander para tener una mejor atención al 

ciudadano y sobre todo con el problema migratorio que se ha 

presentado en el municipio de Bucaramanga y de igual forma se 

adquirieron 50 cámaras para mejorar el circuito cerrado de 

televisión de la Quinta Brigada del Ejército Nacional, de igual 

forma se suscribió el contrato 138 para brindar la alimentación 

como apoyo logístico a toda la policía nacional que apoya las 

diferentes actividades, los diferentes acontecimientos en el 

municipio como lo es vacaciones de semana santa, vacaciones de 

mitad de año, todas las jornadas de protestas que se dieron 

durante el año 2019, los planes de diciembre, estos planes 

especiales que surgen en el transcurso del año que requieren 

ese apoyo institucional y para eso está el Fondo de Seguridad y 

Convivencia, se adecuo como les decía, se está adecuando   28 

cais del municipio de Bucaramanga, para poder tener que La 

policía nacional pueda tener unas instalaciones adecuadas y lo 

mismos que la comunidad pueda llegar a uno sitios que estén 

bien construidos y bien hechos para que atiendan los problemas 

de seguridad y convivencia. Se hizo la adquisición de unas 

armas no letales o taser para la Policía Nacional, esto para 

proteger la vida, evitando que los uniformados tengan que usar 

las armas letales con munición sino que los taser nos ayudan a 

disminuir también la violencia, se hizo además la adecuación 

del cerro Palonegro que está ubicado al lado del aeropuerto 

Palonegro que es donde está toda la central de comunicaciones y 

la torre de comunicaciones  que es la torre  repetidora de los 

radios que maneja la Policía Nacional. El municipio de 

Bucaramanga cuenta con 101 frentes de seguridad activos, esto 

lo lidera la oficina de prevención ciudadana de la policía 

Nacional y la secretaría del interior hace acciones para hacer 

su fortalecimiento, está fue la inversión en seguridad 

presentada en los dos fondos, el municipio de Bucaramanga 

cuenta con dos fondos, uno es el Fondo de Vigilancia de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana que fue creado mediante 

Acuerdo Municipal y el otro es Fondo Cuenta Territorial de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana, perdón hago la aclaración el 

Fondo de Vigilancia de Seguridad y Convivencia Ciudadana además 

que fue creado por acuerdo municipal es fundamentalmente para 

la Policía Nacional, los recursos y el Fondo Cuenta Territorial 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana que es el que les decía es 

creado por la Ley 418 que se alimenta del 5% de  todo  contrato 

de obra pública y del cual se hace el plan de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana y hacen parte como les mencionaba la 

Fiscalía, Migración Colombia, la administración municipal, La 

policía, el Ejército Nacional, esto para un total de 14.600 

millones de pesos ejecutados durante la vigencia 2019, aquí 

vemos otra de las acciones o de los fortalecimientos que se 
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presentaron durante esta vigencia destinado a comprar algunos 

vehículos, motocicletas, paneles, necro móvil y un bus de 

transporte para el Ejército Nacional. En el programa de 

Tolerancia en Movimiento que esta creado para fortalecer la 

convivencia en el municipio se hizo una inversión 3.799 

millones de pesos a través de diferentes programas como lo es 

el programa “Valores con Balones” en el cual 1920 jóvenes entre 

los  14 a los 28 años participaban en jornadas deportivas 

lideradas por el INDERBU para ocupar el tiempo libre y prevenir 

cualquier acción delictiva con una inversión de 1.500 millones 

de pesos. Se hizo el programa “aguante la barra”   a través de 

un convenio con el Instituto Municipal de Cultura, se llegó 

4304 miembros de barras y sus familias, lo mismo para tener una 

sana convivencia entre las barras que existen en el municipio 

de Bucaramanga, para darle aplicación  a la normatividad que 

existe y lograr un mejor ambiente entre los hinchas de 

diferentes equipos que hay en el municipio de Bucaramanga; así 

mismo a través de Hogares CREA, se hizo una inversión de 

799.600 mil pesos para prevenir el consumo de sustancias 

psicoactivas y lograr capacitar a 45.000 personas entre 

estudiantes, padres de familia, docente, orientadores y 2000 

niños, adolescentes de las escuelas socio deportivas con sus 

padres y entrenadores, estas son algunas imágenes de las 

actividades realizadas  por el programa “aguante la barra” y el 

convenio realizado con Hogares CREA, pueden ver ahí que en el 

programa “aguante la barra” también se capacito a los miembros 

e integrantes de las barras para fueron informadores turísticos 

en los diferentes puntos de la ciudad y así ellos también 

tuvieran una alternativa de generación de ingresos, estas son 

las actividades realizadas, fotografías con algunas de las 

barras que pertenecen o que son hinchas del Atlético 

Bucaramanga que es la que se denomina “La gran familia”. En 

Convivencia por su parte se ejecutaron 3.245 millones de pesos 

en diferentes programas, operativos que se realizan para el 

control de comercialización de combustibles lícitos e ilícitos 

esto a través de la Inspección de atención al Consumidor y unos 

equipos que se adquirieron porque la secretaria del interior 

fue ganadora de un concurso o de una selección que hizo la 

Superintendencia de Industria y Comercio con un convenio que se 

realizó, nosotros presentábamos una iniciativa que promoviera  

la Ley de Protección al Consumidor y ellos nos dotaban y nos 

capacitaban de unos equipos que nos ayudaran con la metodología 

legal, de igual manera se hizo capacitaciones en normas de 

Protección al Consumidor, se mantuvo el grupo de reacción 

inmediata del municipio de Bucaramanga, que es el grupo 

mediante el cual los inspectores de policía articulados con 

secretaría de salud y la Policía Nacional y la secretaría de 

planeación van y realizan las visitas a los establecimientos de 

comercio, a las diferentes obras que se desarrollan en el 

municipio de Bucaramanga para hacer  unos controles de 

documentación, controles todos establecidos en la Ley 1801 o 

Código de Seguridad y Convivencia Nacional. De igual manera la 

escuela de Convivencia y Tolerancia que se diseñó y creó 

mediante  el Decreto 269 de  2012, se mantuvo, allí es donde 

funciona la Inspección de Policía permanente y es donde 

funcionan y se brindan los talleres y las capacitaciones como 

parte de los curos de formación luego de las sanciones 
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impuestas por las multas. Se mantuvo el observatorio del delito 

y el programa de Tolerancia y Movimiento como ya les había 

contado, también  se fortaleció y se mantuvo. Se realizaron las 

jornadas de sensibilización a los comerciantes del barrio 

centro a través de la Inspección de Protección al Consumidor 

para verificar el cumplimiento de la normatividad, así mismo 

del espacio público, estatuto del consumidor y cultura de la 

legalidad, se realizaron 3065 operativos de protección al 

consumidor, esto es visitas a establecimientos de comercio como 

parqueaderos, las mismas plazas de mercado para verificar que 

están cumpliendo con la normatividad, comercialización de 

combustible en su parte también tuvo 412 operativos. El 

siguiente programa El Fortalecimiento de los Derechos Humanos 

todo se realizó con recursos de personal administrativo con que 

cuenta la secretaria y la administración municipal, se 

realizaron 3 conversatorios, las posibles víctimas de trata de 

personas que llegaran al municipio de Bucaramanga nunca se 

atendieron tal y como lo ordena la Ley y se desarrollaron 

campañas comunitarias para la prevención de trata de personas 

en colegios, barrios y en diferentes sitios de la ciudad. Por 

su parte se inició con la formulación de la Política Pública de 

los Derechos Humanos que no pudo ser concluida, por eso ustedes 

ven allí un avance o un cumplimiento del 20% que e inició la 

estructuración con el apoyo de unos estudiantes de una 

universidad del municipio de Bucaramanga, pero ya viene para 

nosotros el reto de poder complementar y adoptarla. Los 3 

conversatorios que les comentaba se realizaron en diferentes 

barrios como la Inmaculada, Café Madrid, Rocío, Universidad, 

con más de 190 personas que participaron, también las presuntas 

víctimas de trata de personas se remitieron a las 

jurisdicciones competentes, y decirles que está diseñado y 

adoptado por el municipio de Bucaramanga la ruta  de atención 

para  cuando sea necesario brindar la atención mediata  o 

inmediata que es son dos rutas diferentes y obligaciones 

diferentes de acuerdo a la normatividad. Como les comentaba con 

el apoyo de la escuela de trabajo social de UIS se 

establecieron los principios y el marco teórico, el  

diagnóstico para la política de derechos humanos que tiene que 

dársele continuidad y ver la implementación que logremos en 

esta vigencia. Así mismo contra el delito de trata de personas, 

se hicieron las diferentes campañas y el 30 de julio que es el 

día internacional contra la trata de personas pues se hicieron 

actividades lúdicas pedagógicas en el parque Santander y en 

algunas instituciones educativas. El siguiente programa es  

Bucaramanga Territorio de Paz, allí se hicieron las gestiones 

necesarias para capacitar a líderes sociales, comunales y 

políticos y defensores de derechos humanos siempre en 

coordinación de todas las autoridades y organismos nacionales e 

internacionales que sean necesarios. De igual forma se cuenta 

con un observatorio de paz, que está en el observatorio digital 

del municipio de Bucaramanga, disponible para consulta de todos 

los habitantes, eso era toda la presentación que yo traía para 

el día de hoy, como resumen del informe que se les entregó y se 

les radicó la semana pasada, muchas gracias. 
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PRESIDENTE: Doctor gracias, entonces agradecerle  por su  

informe, ya vamos a dar un receso para que continúe el uso de 

la palabra los concejales. 

 

SECRETARIO: Verificación de quórum honorables concejales, 

Presidente han respondido a lista los 19 honorables concejales, 

por lo tanto hay  quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Bueno entonces habiendo quorum decisorio, 

continuamos señores concejales el uso de la palabra, vamos a 

dar entonces 6 minutos honorables concejales porque veo que 

todos van a intervenir, entonces inicia el uso de la palabra el  

concejal, honorable emérito concejal Javier Ayala. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Gracias 

presidente,  un saludo especial para  para todos los compañeros 

concejales, compañeras concejales, un saludo especial para el 

doctor Cavanzo y su equipo de trabajo. Como dirían los abuelos  

“el buen hijo vuelve a casa” no doctor Cavanzo, bienvenido 

nuevamente a esta que es su casa, sin ánimo de entrar en la 

lambonería porque de eso no se trata acá pero pienso que el 

ingeniero Cárdenas está siendo acertado en esos nombramientos 

que está haciendo en su equipo de trabajo. Hace unos días 

estuvo aquí la secretaria administrativa, veo que fue un gran 

acierto, ayer estuvo INDERBU, donde fue ratificada la doctora 

Consuelo, también pienso que es otro acierto, igualmente el 

secretario de cultura, el doctor Néstor fue ratificado después 

de hacer un gran trabajo en la Biblioteca Gabriel Turbay que 

estaba muy deteriorada y hoy es un sitio muy bonito y que lo 

logró él con su experiencia en el tema de cultura. Doctor 

Cavanzo felicitarlo nuevamente por tenerlo por acá, sé que es 

una  persona que conoce mucho del tema de la secretaría del 

interior porque estuvo ahí como subsecretario y felicitar 

también al ingeniero Cárdenas que está siendo acertado con los 

nombramientos, cuando los nombramientos estén mal o por falta 

de requisitos también nos pronunciaremos porque se eso se trata 

este concejo, alagar cuando se acierta y también cuestionar 

cuando no sean acertados los nombramientos. Bueno doctor 

Cavanzo yo tengo dos o tres puntos muy rápidamente. El primero 

estuve mirando un informe de Bucaramanga cómo vamos del año 

inmediatamente anterior y usted tiene un reto muy grande en el 

tema de seguridad, este programa en su informe de 1500 personas 

entrevistadas en Bucaramanga, el 14% ha sido víctima de un 

asalto callejero, de un robo a su vivienda, de hurto de 

motocicleta o de hurto en el servicio público, entonces de 

verdad que usted tiene un reto muy grande en el tema de 

seguridad, sé que usted conoce bien ese tema  y  lo va hacer 

muy bien, un poco de esto le echan a la culpa de estos hurtos 

en Bucaramanga o lo que está sucediendo en el tema de seguridad 

a la migración irregular que está sucediendo hace unos años, el 

tema de migración de venezolano, pero no todo es culpa de la 

migración eso hay que decirlo pero si hay que ponerle mucha 

atención al tema de migración doctor y ese es un punto que le 

dejo ahí , es una inquietud la migración venezolana cómo va ese 

tema, qué se está haciendo para que en un próximo informe usted 

nos traiga aquí al concejo nos cuente un poquito  sobre esto, 

qué se está haciendo para mitigar un poquito el tema de la 
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migración irregular. Otra situación que usted dijo, que se 

mantuvo en su informe y que yo no veo en donde se mantuvo es el 

observatorio del delito, eso está totalmente olvidado ese 

programa del observatorio del delito, usted en su informe, yo 

sé que usted lleva unos escasos días ahí y pues nos presenta lo 

que su sucesor le entregó, pero realmente el observatorio del 

delito está olvidado, este es un programa que se echó al 

olvido, era un programa muy bueno que se inició en 

administraciones anteriores porque yo también quiero dejar una 

salvedad todo lo que se hizo en administraciones anteriores 

tampoco todo es malo no, hay cosas que se pueden rescatar y hay 

cosas buenas y esta es una de los programas que yo creo se 

puede rescatar doctor que es el observatorio del delito, es un 

observatorio de prevención que teníamos los bumangueses hace 

algún tiempo y se echó al olvido, en el informe usted dice que 

se mantuvo pero cómo se mantuvo, que ha pasado con ese 

observatorio del delito. También ese programa de Bucaramanga 

Cómo Vamos informa que el 39% de las víctimas no denuncia, eso 

de verdad que nos deja un poco preocupados porque usted, yo y 

todos los que estamos aquí presentes  sabemos que el tema de 

seguridad en Bucaramanga está muy mal, está de cabeza. Doctor 

esperamos que con su buena experiencia en estos temas de 

seguridad cree o si ya existe la pongamos en práctica de una 

política pública en  convivencia y seguridad  que es lo que nos 

está haciendo falta en Bucaramanga la política pública en 

convivencia y seguridad y usted que es experto en estos temas 

nos ayude a sacar adelante esta política pública. Y un último 

tema ya para terminar ya que me quedan escasos segundos, doctor 

usted hablaba de que existe un bus que está en los programas de 

tolerancia en movimiento que es el programa de prevención 

contra el consumo de sustancias psicoactivas, en el periodo 

anterior yo hice una denuncia de un bus que fue adquirido de 

placas OCK 037, donde este vehículo estaba inutilizado, estaba 

en un parqueadero pudriéndose, el valor de esta inversión 

fueron de 600 millones de pesos, entonces yo lo denuncié aquí 

muchas veces a los secretarios del interior, los que estaban 

anteriormente  en el periodo pasado donde se compró este bus de 

placas OCK 037, le repito, estaba pudriéndose en  un 

parqueadero, entonces deme un minutico más presidente.  

 

PRESIDENTE: Tiene entonces un minuto más honorable concejal. 

 

CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA 

MORENO: Para cerrar el tema  bueno doctor  Cavanzo, simplemente 

dejarle la inquietud si ese bus del que usted está hablando 

está en estos programas de tolerancia en Movimiento en 

prevención frente al consumo de sustancias psicoactivas es este 

mismo bus que yo estoy nombrando y que denuncie muchas veces y 

que tiene una investigación disciplinaria con el código CPA-322 

del 2017, entonces yo si quiero que usted en su próximo informe 

o por escrito me informe si este bus que usted nombra en este 

programa es el mismo que yo denuncié muchas veces  que estaba 

inutilizado y pudriéndose en un parqueadero con una inversión 

cercana a los 600 millones de pesos. Presidente muchas gracias 

y doctor Cavanzo nuevamente felicitarlo y bienvenido esta 

siempre es su casa, muchas gracias. 
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PRESIDENTE:   Tiene l apalabra el concejal Robín Hernández. 

 

INTEVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES: Muy buenos días para todos, un saludo especial a la mesa 

directiva, a  todos mis compañeros concejales de Bucaramanga, 

al doctor José Cavanzo. Pues primero que todo doctor saludarlo 

decirlo como lo dijo aquí mi amigo concejal Javier Ayala, 

nuestro alcalde ha acertado con el nombramiento suyo como 

secretario del interior, porque lo conozco y se de las 

calidades y de las cosas que usted ha adelantado cuando fue 

subsecretario el año anterior, cuando trabajó en la Gobernación 

de Santander y las buenas relaciones que usted siempre ha 

tenido con la fuerza pública. Decirle que en este momento la 

gente está esperando mucho de usted y está esperando mucho en 

materia de seguridad; la inseguridad en Bucaramanga y usted lo 

sabe y la percepción como lo hablaba el concejal en esos 

programas donde se hacen encuestas como Bucaramanga cómo vamos 

o el Área Metropolitana cómo vamos se muestra que la percepción 

de inseguridad de la gente se ha crecido y de qué manera, pus 

como lo hablaba el concejal Javier un poco hablan de la 

migración pero realmente el flagelo ha ido creciendo también y 

es por la falta de oportunidades que tenemos en el mismo 

municipio, porque de una manera, de otros lados, de otras 

partes de Colombia han venido aquí a delinquir y usted sabe y 

lo vivimos cada día, le voy a dar un ejemplo claro, yo vivo en 

el barrio La Victoria y la percepción de inseguridad en ese 

barrio es muchísima, el cuadrante, primero que todo el 

cuadrante de ese sector es un cuadrante muy extenso, pienso que 

hay que revisar ese tema de los cuadrantes y reorganizar con la 

ayuda suya el tema de los cuadrantes, además de eso darles 

herramientas necesarias a la policía como hombres, como cámaras 

de seguridad, todos los elementos necesarios para que ellos 

realmente puedan ejercer su trabajo, acá desde el concejo vamos 

a estar apoyando esas iniciativas   y lo digo por el ejemplo 

que les estoy diciendo en frente de mi casa hace 8 días 

atracaron a mano armada, hace 8 a 10 días  a la señora a las 6 

de la mañana, ayer la señora ya se estaba mudando de ahí para 

un conjunto cerrado y lo que escucha uno o a veces estando 

adentro de la casa es el robo de celulares, grita allá la 

muchacha que más que todo están atacando a las mujeres 

robándoles el bolso, el celular; realmente hay que frenar esto, 

hay que mirar a ver como prevenimos los robos porque más que 

todo los están haciendo es en motocicletas, hay que mirar de 

qué manera controlamos  con la fuerza pública y minimizamos 

esto porque no queremos que Bucaramanga sea una de las ciudades 

más de Colombia y queremos que estos índices mejoren para que 

la gente, los comerciantes y todos sigan trabajando en  paz acá 

en Bucaramanga y cómo le decía doctor hay que revisar el tema 

de los cuadrantes, estos  cuadrantes hay en  algunos lados 

donde la fuerza pública o los patrulleros tienen que hacer 

esfuerzos enormes para poder cumplir con todas las cosas, 

entonces le agradecería tuviera en cuenta todo lo que tiene que 

ver con el cuadrante del cai de Pablo VI, el cuadrante de Pablo 

VI, La Victoria, Cordoncillo, creo que tienen que ir hasta 

Nueva Granada a revisar eso y usted sabe el espacio que hay de 

ahí hasta Nueva Granada tiene que coger la de Girón mientras 

van y vuelven ya han cometido cualquier cantidad de delitos 
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ahí. Decirle también que miremos cómo evitamos o qué programa 

tenemos para meter en el nuevo plan de desarrollo respecto a la 

delincuencia en moto, al fleteo, decirle también qué estamos 

haciendo para controlar la venta de partes de celulares, de 

robo de celulares, sabía que usted, la secretaría del interior, 

la fuerza pública estaban trabajando muy de la mano, por 

ejemplo de esta organización que está muy bien estructurada que 

es la que tienen en Bucacentro donde no permiten que de alguna 

manera haya este tipo de comercio; entonces realmente es llevar 

esto a otros sectores, controlar eso porque como bien lo 

sabemos los hurtos en moto o son para los bolsos o lo que tiene 

que ver con los celulares y más pasa en ese sector como La 

Victoria y sobre todo donde están bien  concentrado varios 

colegios de Bucaramanga, tenemos allá el robo a los 

estudiantes, donde está el colegio la Salle, el Instituto San 

José, las niñas de la Gabriela Mistral, el colegio Aurelio 

Martínez Mutis, el colegio Gimnasio Superior, el colegio María 

Goretti, es una concentración de colegios que realmente debemos 

presentar una propuesta para poder evitar todo ese flagelo de 

robos que estamos viviendo ahí. Además de eso volver a retomar 

y mirar de qué manera podemos también, porque había un proyecto 

muy bueno y era trabajar también con esta fuerza, que es la 

fuerza amarilla, los taxis, mirar de qué manera podemos 

trabajar para que también ellos se vuelvan de alguna manera los 

voceros de seguridad en nuestra ciudad. De verdad felicitarlo 

doctor, decirle que tiene un concejo muy activo para eso y que 

realmente no dejemos que está ciudad se salga de las manos, 

muchas gracias a todos.  

 

PRESIDENTE: A usted concejal, tiene la palabra el concejal 

Jaime Beltrán.  

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN 

MARTINEZ: Gracias presidente, un saludo para usted, para mis 

compañeros del cabildo y para el secretario y todo su equipo de 

trabajo, doctor Cavanzo bienvenido al concejo una vez más. Yo 

quiero tratar de ser respetuoso con el tiempo porque sé que 

todos queremos participar pero tengo que partir de una premisa 

y es que la llegada de usted a la secretaria es oportuna, en la 

medida que usted ya conoce la secretaría y ese es un trabajo 

importante, su trabajo realizado hace 4 años y su labor 

realizada en la Gobernación le permite tener un panorama más 

claro de lo que está pasando en Bucaramanga  y en el Área 

Metropolitana, esa experiencia es importante porque los últimos 

secretarios del interior fueron nefastos, no fueron malos, 

discúlpeme lo de nefastos, las acciones frente a temas de 

seguridad en Bucaramanga, solo es necesario analizarlos las 

estadísticas y eso nos muestra un reflejo de que las acciones 

fueron nefastas, partamos de que la percepción de seguridad 

paso del 14 al 34 y es un tema que preocupa y tenemos que 

hablarlo con claridad; usted llegó a heredar un problema muy 

complejo y muy serio, discúlpeme secretario pero a usted le 

entregaron una papa caliente en el peor de los momentos. 

Estábamos hablando que antes había alrededor de 21 denuncias, 

hoy está en promedio en 33 y la secretaría que usted maneja es 

como una pequeña alcaldía por la cantidad de temas que tiene 

que abordar, usted tiene que estar  al frente de inspecciones, 
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tiene que estar al frente de los problemas de las plazas, tiene 

que estar al frente de los problemas de las cárceles, tiene que 

responder por la seguridad, convenios con policía y demás, 

tiene que responder por gestión del riesgo, tiene que responder 

por barrismo, tiene que responder por psicoactivos, tiene que 

responder por espacio público, solo con espacio público ya 

tiene para entretenerse en el año, solo con inspecciones o 

plazas tiene demasiado tema, yo considero que dentro de este 

cuatrenio se debe plantear no solamente metas, recursos y demás 

sino la restructuración de la secretaría del interior, donde 

gestión del riesgo salga de ahí y ya sea una secretaría, una 

oficina totalmente independiente donde pueda responder de 

manera inmediata a necesidades. Temas tan sensibles como tiene 

que ver la seguridad demanda la responsabilidad no solamente de 

un secretario sino de un equipo competente alrededor suyo, a mí 

me preocupan dos cosas mientras aprobamos plan de desarrollo, 

luego aprobamos el presupuesto y demás, usted va a poder 

empezar con programas de inspección, seguridad, cárcel y demás 

cosas por ahí pa julio, casi 6 meses del año, muchos de los 

programas que usted maneja están completamente en el abandono, 

en eso vamos a tener que ser contundentes y vamos a tener que 

tomar acciones prontas y yo recomiendo antes de empezar a 

estudiar el Plan de Desarrollo que usted de manera clara y 

concisa le diga al alcalde que le dé el soporte técnico para 

poder usted funcionar porque la principal queja de los 

anteriores secretarios era que no tenían personal suficiente 

para espacio público, que no tenían personal suficiente para  

inspecciones, que no tenían personal suficiente para casa de 

justicia y siempre la excusa era que no hay personal, que no 

hay personal, pues contrátelo, porque la gente paga un impuesto 

para vivir en una ciudad donde se desarrolle y avance, los 

bumangueses estamos pidiendo una Bucaramanga segura, los 

bumangueses queremos una ciudad donde el espacio público donde 

se respete, los bumangueses queremos una ciudad donde podamos 

convivir, abrir nuestros negocios sin temor a que nos vayan a 

robar el celular, sin temor a ser afectados; por lo tanto 

doctor Cavanzo, usted llego en un buen momento y digo que usted 

llego en un buen momento, porque usted ya tiene la experiencia, 

usted ya conoce, pero si es necesario que no solo se planteen 

las metas, los rubros, sino también se piense que de los 

programas que están ahí se deben cambiar de oficina, deben 

generar una independencia , una autonomía. Creería que así como 

he sido crítico de la mala acción de lo que no han hecho bien, 

en este último minuto que me queda, debo reconocer que 

programas como Tolerancia en Movimiento que ha dado tan buen 

resultado debe dar el continuar y no solo el continuar sino que 

se le debe agigantar el tema presupuestal para que ese 

presupuesto crezca en un 18, un 16% aproximadamente, el tema de 

las casas de justica móviles, eso le ha reducido de manera 

significativa a la justicia todo un desgaste que muchas veces 

se genera y ha podido atender de manera oportuna a la 

comunidad. Esos son temas que nos permiten a nosotros generar 

un crecimiento, se lograron hace 4 años las cámaras de 

seguridad, ahora necesitamos más personal para poder atender 

todo lo que estas cámaras representan, qué va a pasar que ya no 

vamos a tener policía vial sino que esa policía se va a 

reincorporar a las funciones de la ciudad, cómo va hacer esa 
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participación para mejorar no solo la percepción de la ciudad 

sino la seguridad misma, entonces viene un momento muy 

importante doctor Cavanzo  y es el plan de desarrollo y 

esperamos que para ese plan de desarrollo usted tenga una 

visión clara de lo que se quiere lograr. Gracias presidente e 

importante que seamos respetuosos del tiempo para que todos 

podamos participar.    

  

PRESIDENTE: Perfecto concejal, gracias a usted, tiene la 

palabra entonces  el concejal Jorge Rangel. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL 

BUITRAGO: Muchas gracias presidente, un saludo especial al 

doctor Cavanzo, a los compañeros y a todos los presentes. 

Quiero empezar felicitarlo doctor Cavanzo la juventud que usted 

tiene y que esté al frente de esta secretaría del interior, 

como lo menciona el honorable concejal Jaime Andrés tiene 

muchas cargas encima y muchas veces se queda usted solo, 

entonces sería bueno que haya una inversión en esta cartera, yo 

lo sé que el alcalde Juan Carlos Cárdenas le tiene una visión 

diferente a esta secretaría, una visión buena y esperamos que 

podamos ver los resultados pronto en este tema, usted tiene la 

experiencia para asumir esta secretaría y quiero que sepa que 

aquí tiene 19 concejales en pro de la ciudad y que queremos 

incluir soluciones reales en el plan de desarrollo, yo lo 

mencioné en el plan de acción de que los consejos de seguridad 

los hagamos en los puntos críticos de seguridad de la ciudad 

para que por favor nos invite a todos los concejales y que de 

ahí con la comunidad, alcaldía y concejo busquemos soluciones 

reales y las incluyamos en el plan de desarrollo. Algo muy 

importante que ha hecho el alcalde Juan Carlos Cárdenas es él y 

su gabinete en las calles como él lo dice hombro a hombro, lo 

mismo planteamos acá el concejo, un concejo que este en las 

calles, a parte de los consejos de seguridad, le pedimos el 

favor de que nosotros como concejales si le pedimos que nos 

acompañe a una visita, a un barrio por favor asista de manera 

personal o envíe al subsecretario porque la inseguridad es algo 

que le duele a esta ciudad, pues en campaña eso era lo que más 

se tocaba y estos días que llevo como presidente  cuando voy a 

mis zonas lo que más me piden es ese tema y el tema de la 

educación. Y otro gran problema que tiene esta ciudad que yo sé 

que es muy extenso es el tema del espacio público, vivimos un 

diciembre que en el centro era imposible transitar, una postura 

de la cual no la comparto desde el partido conversador que era 

el desorden  en tema de espacio público, aquí debe haber una 

política clara de espacio público, debe ser primordial  

defender al empresario y no a la ilegalidad, entiendo el 

problema de desempleo tan grande que hay en la ciudad, para eso 

también vamos a buscar soluciones, pero no podemos darle 

prioridad a la ilegalidad, eso como   postura del partido 

conservador. Y para finalizar yo soy muy corto muy breve, muy 

preciso y es el tema de las cámaras de seguridad, yo quisiera 

saber cuántas hay, cuántas de ellas de verdad funcionan y los 

proyectos que usted ya me había mencionado de lo que se viene 

en cámaras de seguridad, ya que en los barrios nos piden mucho 

y yo sé que de pronto a través del gobierno nacional es fácil 
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darle solución a ese problema, muchas gracias señor secretario, 

presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal, tiene la palabra el concejal Luis 

Ávila. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO: Muchas gracias señor presidente, muy buenos días 

para todos mis compañeros, mesa directiva, a los presentes y a 

la fuerza pública. Doctor José David primero que todo darle la 

bienvenida, escucho por parte de mis compañeros que usted viene 

con una experiencia en esta secretaría desde la gobernación y 

somos nuevos y estamos acá para asumir las riendas de este 

barco para buscar darle solución a todas estas problemáticas 

que tenemos respecto a la secretaría del interior. Yo quiero 

comenzar mi participación mencionando que yo fui víctima de un 

robo, fui víctima de un robo en moto, yo iba en mi carro, unos 

por un lado, otros por el otro, me roban una cadena, una 

pulsera, con un arma, pero lo más triste es que es un sitio 

donde muchos robos se han presentado allá, que es la 56 con 17, 

en ese semáforo y lo ven que lo están atracando a uno, en el 

semáforo ahí, los carros parados y todo y la gente no hace 

nada. Desafortunadamente hemos caído en una percepción de que 

ya lo están robando dejemos que lo roben y todo, así no era 

Bucaramanga, Bucaramanga era una ciudad que realmente  uno 

podía andar tranquilamente a cualquier hora   y ahora hay un 

temor que debemos estar mirando para todos lados porque nos van 

atracar o lago nos puede llegar a pasar y eso es algo que 

entristece sobre todo como decimos que somos una ciudad bonita. 

También quiero mencionar el tema de la violencia, lo escuchaba 

en su exposición y decíamos que hay diferentes programas sobre 

todo a nivel de las plazas y todo de  capacitaciones de 

violencia, de todas estas situaciones pero nos hemos dado 

cuenta que por Facebook, twitter, peleas ahí en el sector de la 

plaza y con puñal, entonces es donde uno dice qué es lo que 

está pasando, porque la gente no hace caso de este tipo de 

capacitaciones o porque nosotros como ciudadanos no intentamos 

interrumpir esas situaciones que se están presentando, yo sé 

que  a la fuerza pública le queda muy difícil estar en todos 

los escenarios pero a veces ellos ya ven que normal, robaron, 

como en el caso cuando me robaron a mí, llegaron unos en motos, 

toca poner el denunció, no de pronto vamos a intentemos de  

buscar  o algo, pero no, nada; entonces se vuelve como que 

todos están muy comunes en esta situación. Yo pienso que con lo 

que usted mencionaba del emprendimiento a todas estas personas 

que están en las calles y los invito a todos mis compañeros a 

que salgamos por ahí a eso de las 10 u 11 de la noche al sector 

del centro, yo sé que ustedes van a encontrar que eso es como 

un Bronx pequeño, todo el mundo durmiendo en las calles y una 

cantidad de personas, niños que eso preocupa a nuestra ciudad 

pero es debido también a la migración que se está presentando, 

entonces es donde nosotros con el emprendimiento y todo podemos 

generar una nuevas oportunidades para que estas familias tengan 

una oportunidad y de pronto pueda ser una idea descabellada y 

todo lo que voy a decir ahorita pero pues mirar el escenario de 

que, ustedes recuerdan la película en busca de la felicidad, 

porque no tener unos sitios así adecuados para que las personas 
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llegaran duerman y salgan pero que generen un espacio y que 

salgan es hacer algo productivo y no es simplemente llegar y 

que se acostumbren que se van a quedar a vivir, a dormir ahí, 

no que lleguen y que se ganen su espacio para dormir esa noche. 

Me preocupa y muchos de mis compañeros conocen yo pertenezco y 

fui docente de las Unidades Tecnológicas de Santander, la calle 

de los estudiantes, la calle de los estudiantes eso es una 

situación respecto al tema de la drogadicción, al tema del 

robo, al tema incluso de la prostitución, que es un ambiente 

caliente y nosotros tenemos que hacer algo urgente para que 

esta calle de los estudiantes sobre todo cuando salen todos 

ellos los de los colegios y están ingresando los de las  

Unidades Tecnológicas, no se presente algo que de pronto no nos 

guste o no queremos que pase, hace algunos años ya hubo un 

apuñalado un muchacho, creo el muchacho muere también, entonces 

es algo que nosotros tenemos que evitar porque ese ambiente es 

pesado, pero se ve ahí, se ve el micro tráfico se ve, y es 

donde nosotros desde la secretaría del interior podemos llegar 

hacer algo para  que esto mejore y como se puede ayudar  a 

mejorar esto, con los frentes de seguridad, pero que los 

frentes de seguridad sean unos frentes de seguridad totalmente  

dotados con las herramientas necesarias para poder afrontar y 

de trabajo con la mano de la policía nacional poder generar una 

mejor solución. Y el tema de las cámaras, aprovechando este 

último minuto que me queda, las cámaras de seguridad lo decía 

el presidente, es verdad  nosotros queremos saber cuántas 

cámaras realmente sirve y si realmente estas cámara de 

seguridad que tenemos acá en nuestra ciudad son las cámaras que 

apoyen porque vemos ejemplos como Medellín que la cámara tiene 

identificación visual a nivel de rostro, al nivel de las 

placas, porque Bucaramanga no podemos llegar a tener este tipo 

de estructura que es necesaria, modernizarnos día a día, esto 

es cambiante y fluctuante pero tenemos que estar metidos en la 

modernidad. Eso es lo que quiero dejarle doctor Cavanzo, 

desearle lo mejor, que Dios lo bendiga y sé que usted va hacer 

una buena gestión y como dijo el honorable concejal Jaime 

Andrés, usted está recibiendo una secretaría que es caliente,  

es una papa caliente ahorita porque la situación de seguridad, 

violencia y la capacitación  es algo que está buscando la 

ciudad, muchas gracias y Dios lo bendiga. 

 

PRESIDENTE: Felicitarlo concejal  el buen uso del tiempo vea 

00, tiene la palabra el concejal Cristian Reyes.  

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: Cordial saludo para usted presidente, a la mesa 

directiva, a los honorables concejales, asistentes, fuerza 

pública y en especial al doctor José David Cavanzo, conozco de 

su idoneidad, de su buen trabajo, de sus buenos oficios y creo 

que esta secretaria está en muy manos doctor Cavanzo y tenemos 

un reto muy importante, retos muy importantes como 

administración, retos como junta directiva del municipio de 

Bucaramanga, porque si una de las problemáticas más grande que 

tiene la ciudad se llama la seguridad y son temas de percepción 

pero también son temas de cifras que vemos que es una realidad 

del día a día, doctor Cavanzo usted sabe que  los últimos o 

último año o cuatrenio vimos situaciones que no se reflejaban 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 25 

de 52 

 

  
antes que era que los delincuentes los ingresaban a los 

restaurantes de la ciudad de la ciudad de Bucaramanga, 

restaurantes que sin importar que ellos mismos tenían esos 

circuitos de seguridad y despojaban de sus pertenencias a los 

ciudadanos que en ellos se encontraban, el raponeo, el fleteo, 

hemos visto también casos de sicariato también en Bucaramanga 

que creo nos han despertado las alertas para todos nosotros y 

que ha generado en Bucaramanga pues esa percepción de 

inseguridad que es un tema que debemos trabajar entre todos. Sé 

que tenemos retos importantes como lo decía el concejal Luis 

Ávila necesitamos hacerle una inversión muy importante pero 

también tenemos que buscar cuál es la raíz del problema y creo 

que una de las raíces del problema y estoy seguro y lo he visto 

en los estudios que tiene Bucaramanga es el micro tráfico y el 

consumo de alucinógenos; la seguridad va muy de la mano con el 

tema del consumo de alucinógenos y afortunadamente en este 

cuatrenio, también darle las gracias y reconocimiento al mayor 

Manuel Vásquez que ya no está frente a la institución pero 

también se hicieron esfuerzos importantes para hacer operativos 

que fueran contundentes en contra de ese gran flagelo que nos 

atañe a todo Bucaramanga. Hay programas muy importantes a los 

cuales se les han venido haciendo inversiones doctor Cavanzo, y 

creo que lo que viene dando resultados debe continuar 

fortaleciéndolos pero hay otros temas en los cuales ustedes 

deben sumar o enfrentar retos importantes como es en la 

secretaría del interior, las inspecciones de policía que 

presentan un acumulo de procesos bastantes grandes y en los 

cuales tienen que hacerse unos planes de acción de 

contingencias para poder evaluar que es la prioridad y que 

cumplamos con los términos de Ley que en ellos hay; hay tenemos 

una situación que usted la conoce, sé que vamos a salir abantes 

de eso pero hay que ponerle mucha atención sobre este tema de 

las inspecciones permanentes, hay muchos procesos represados, 

sobre el tema, darle un reconocimiento a la policía nacional 

porque en este diciembre como lo decía el concejal Rangel, si 

bien es cierto el espacio público es uno de los grandes lunares 

negros, también la policía a través del mayor Peña, le prestó a 

los comerciantes un servicio muy importante en temas de 

seguridad, con canales de comunicación, los empresarios y 

comerciantes del centro y sanandrecitos se vieron muy 

acompañados por este apoyo de la policía  y queremos que 

continúe el apoyo de la policía de la mano con el comercio, que 

es el que día a día genera y apalanca empleo en nuestra ciudad; 

tenemos ese lunar negro que es el espacio público, ahí hay un 

reto grande doctor José David, el espacio público los últimos 

años lo hemos perdido y no es que vayamos con un bollito atacar 

al vendedor informal, lo que necesitamos son los planes y sé 

que de pronto se sale muchas veces de su competencia pero esta 

es una administración que tiene que trabajar de manera 

articulada, no es que vayamos a perseguir a los vendedores 

ambulantes pero si tenemos que ponerle un control estricto al 

espacio público de Bucaramanga; hace 5 o 6 años tuvo un debate 

o un plan de acción muy importante y se recuperó en gran parte 

el  espacio público de la ciudad, en los últimos años hemos 

vistos que se ha perdido el  espacio público en la ciudad, el 

espacio público en el centro de Bucaramanga es un caos y eso no 

es un secreto para nadie; qué necesitan los vendedores 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 26 

de 52 

 

  
informales, verdaderos planes de acción u ofertas 

institucionales para que ellos se puedan legalizar, no es que 

continúen en la informalidad, es que continúen y se vuelvan los 

comerciantes formales, pero eso se hace con verdaderos planes, 

con políticas públicas que sean de hechos reales, lo digo 

porque cuando hay buena política pública y una buena oferta 

institucional se pueden hacer las cosas bien y yo soy testigo 

de eso por el tema de los sanandrecitos, cuando eran vendedores 

informales y se les ofertó estos centros comerciales mire que 

se volvió formalidad y dependemos más de 5000 familias de este 

comercio de este, son microempresarios y allí que se vende, se 

vende el calzado de Bucaramanga y las confecciones que se 

fabrican aquí mismo en la ciudad. Entonces cuando damos buenos 

proyectos, se pueden lograr acciones reales y hechos 

contundentes. En el tema carcelario hay mucha inversión por 

hacer hay un programa que se llama “Nuevos Horizontes” y usted 

lo conoce doctor José David que es la verdadera resocialización 

del interno cumpliendo esa pena, hay que poner ese grupo 

interdisciplinario que tenía la alcaldía psicólogas, 

trabajadoras sociales para cumplir el requisito y los que ya 

hayan cumplido el 75% de su pena surtir efectos legales que 

tiene para poder salir de ahí y con eso disminuimos el tema del 

hacinamiento. Los frentes de seguridad, ya lo decía nuestro 

compañero hay que fortalecer los frentes de seguridad, el Fondo 

de Convivencia y Seguridad Ciudadana hay que estar muy atentos 

porque hace dos años o hace 4 años cuando se inició la 

administración no se sabía cómo utilizar ese fondo, se dejó 

pasar año a año y a lo último usted sabe que problemática  

sucedió en el mismo. Mejorar las relaciones con el gobierno 

nacional para traer recursos, esa es mi última recomendación, 

muchas gracias y me ciño al tiempo que nos dieron.      

 

PRESIDENTE: A usted concejal tiene la  palabra el concejal 

Francisco Javier González. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA: Señor presidente muchas gracias a usted, a todos los 

compañeros del concejo y por supuesto saludar al doctor 

Cavanzo, con quien hemos compartido estos temas de seguridad a 

quien felicito, no por echarle cepillo, creo que  es de los 

nombramientos más acertados que se tiene, no solo porque es la 

persona más preparada y más idónea, sino porque sé que siente 

el tema de la seguridad como una cosa que a él lo apasiona y le 

destaco eso mi doctor. No quiero repetir lo que los demás ya 

han hablado y que quizás todos se van a concentrar, simplemente 

quiero mi apreciado doctor Cavanzo pedirle el favor de temas 

específicos que usted sabe que la ciudad necesita, primero y ya 

se la había comentado al señor alcalde debemos dejar en el plan 

de desarrollo plasmado la construcción del centro de traslado 

por protección para el Área Metropolitana, es un tema de Ley y 

así lo dice la Ley 1801 de 2016, es un tema urgente en el cual 

estamos en deuda. Así mismo el tema del centro de menores por 

no llamarlo de resocialización, porque ellos no purgan como 

tal, no son presos por ser menores de edad, pero usted sabe más 

que nadie el problema  que se generó el año pasado con el 

incendio, con los menores que allí se quemaron, esas son unas 

instalaciones que están mandadas a recoger, donde hay miles de 
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problemas que precisamente por eso se fue Hogares Claret y 

abandonó ese programa. Del mismo modo mi doctor con sé cómo 

está el tema de los hogares de paso en estos momento, para 

trasladar los menores en caso de que se requiera, usted sabe 

que los comisarios de familia en muchos momentos piden que por 

temas de protección los menores estén en esos lugares que son 

pues obviamente idóneos para los menores. Así mismo no solo el 

tema de cámaras que es algo muy importantes, las cámaras se 

tienen que mantener, las cámaras se tienen que ampliar, pero 

creo que hoy la ciudad necesita obligatoriamente ampliar el 

personal del centro, de la sala de audiovisuales de la policía 

porque con el personal que en estos momentos hay, que existe, 

que tenía conocimiento, es muy difícil el manejo eficiente de 

las cámaras mi doctor José David, entonces si es importante que 

el general García nos apoye con el aumento del personal para 

que esa sala de monitoreo sea una sala que tenga más personal. 

Me gustaría mi doctor que sumercé propicie la creación de 

grupos especiales, hoy Bucaramanga necesita obligatoriamente la 

creación de grupos especiales, no es lo mismo lo que hoy sucede 

en el centro y cabecera con lo que está pasando en el norte, no 

es lo mismo digamos la situación de inseguridad de las 

distintas comunas como la comuna 14, hoy de verdad queremos que 

Bucaramanga tenga grupos especiales que trabajen dependiendo de 

las zonas y le voy a dar una sugerencia pongamos a trabajar de 

la mano al ejército y a la policía eso funciona perfectamente, 

esa competencia por generar resultados es muy buena, se lo digo 

con toda la experiencia y usted lo sabe, sé que la competencia 

del ejército nacional  es una competencia para las zonas 

boscosas, rurales, fronteras, pero a través de la policía 

militar podemos generar que las zonas alrededor de las canchas 

y demás sean zonas que se sientan un poco más seguras. Le 

quiero también pedir, pues obviamente su colaboración con todo 

lo que tiene que ver con las víctimas, se han quejado, he 

escuchado muchas quejas de las víctimas en nuestra ciudad de 

que no se les atendió, que no se les brindó quizás los 

programas que los requerían y si de verdad es muy importante 

trabajar de la mano de las víctimas del conflicto, además 

teniendo en cuenta que es una Ley que en estos momentos está 

cumpliendo sus objetivos, y la mayoría del objeto de la misma, 

pero en Bucaramanga quizás estamos en deuda con ese tema. 

Quería preguntarle por la política pública de trata de 

personas, como estamos con eso, hay una oficina de las naciones 

unidas que está muy pendiente del tema, no se acá la ciudad 

como esta frente al tema de trata de personas  y ya para 

terminar simplemente creo que es así  quería pedirle su 

colaboración al máximo frente a los recursos del Fondo de 

Seguridad, de los dos fondos que hay, que sean recursos mi 

doctor, sé que el alcalde está en la mejor tónica y sé que lo 

va apoyar a usted para que esos recurso se inviertan año a año, 

que no los acumulemos, esa no es función de esos recursos, esos 

recursos son para invertirlos todos los años en fortalecimiento 

de los frentes de seguridad, en fortalecimiento de los recursos 

tecnológicos, en ayuda a los distintos pies de fuerza, lo digo 

porque entiendo que el presupuesto que usted nos mostró, se 

ejecutó el año pasado  correspondía a un acumulado de años 

anteriores, sino es así le agradezco me lo aclare, le agradezco 

mi doctor esa era mi intervención. 
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PRESIDENTE: Gracias concejal, vamos a declarar un receso un 

momentico, seguidamente tiene la palabra el concejal Fabián 

Oviedo, pero primero un receso. 

 

SECRETARIO: Verificación de quórum honorables concejales, 

presidente han respondido a lista los 15 honorables concejales, 

por lo tanto hay  quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Tenemos quorum,  entonces tiene la palabra el 

concejal Fabián Oviedo. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO 

PINZÓN: Gracias señor presidente, un saludo especial al doctor 

Cavanzo, sé, estoy seguro que reúne las cualidades para 

desempeñar una muy buena labor en la secretaría del interior, 

un saludo especial a la mesa directiva, a los compañeros 

concejales y a las personas que hoy nos acompañan en el 

recinto. Mire mi doctor Cavanzo, pienso que usted acaba de 

asumir un gran reto con este nombramiento, he sido uno de los 

mayores críticos de la seguridad de la ciudad, no me la lleve 

muy bien con la secretaria del interior pasada porque los 

indicadores cada día iban peor en nuestra ciudad, es que este 

no es un tema de percepción, es una realidad, Bucaramanga ya 

dejó de ser una ciudad segura y nosotros no nos sentimos 

tranquilos en la calle, nosotros necesitamos acompañar a la 

policía en esa acción funcional, necesitamos que existan 

intervenciones sociales, necesitamos que existan intervenciones 

físicas,  pero que realmente arrojen resultados positivos y los 

indicadores en cuanto inseguridad sean menores, los indicadores 

de seguridad  sean mayores, nosotros necesitamos impulsar el 

desarrollo social, necesitamos impulsar el desarrollo cultural, 

sobre los jóvenes se debe hacer esa gran articulación en las 

diferentes secretarías, la suya que para mí, su secretaría es 

la más importante en mi manera de ver el tema de la 

gobernabilidad después del alcalde, porque en sus manos está 

mucha responsabilidad, ofrecer oportunidades de aprovechamiento 

del tiempo libre a los más jóvenes, a los niños, que esas 

intervenciones sociales sea traducidas en miles de jóvenes en 

escuelas de artes, en escuela deportivas, socio deportivas pero 

que sean programas de acceso gratuitos, en espacio de 

recreación como teatros, como parques temáticos, como las obras 

que se están adelantando en la ciudad y que se han venido 

adelantando; acompañado también con intervenciones físicas, 

nosotros no podemos estar enfocado solamente en lo social y 

dejar de un lado las intervenciones físicas, en este punto 

también la secretaría de infraestructura también se tiene que 

vincular en que esos espacios que  hoy  muchos escenarios 

deportivos se están convirtiendo en los focos de inseguridad  

en muchos barrios, no sé si varios lo han percibido pero muchas 

canchas hoy olvidadas muchos espacios públicos que no tienen 

mantenimiento, que no tienen una infraestructura adecuada se 

convierten en ese foco de abandono, en ese foco de delincuencia 

donde muchos jóvenes se dedican a muchos espacios diferentes a 

tener espacio de desarrollo y calidad de vida como canchas, 

parques infantiles, gimnasios, medias tortas, bibliotecas, 

salas de proyección, que la infraestructura pública sea 
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realmente una infraestructura de oportunidades donde se 

canalice el tiempo libre de los jóvenes, los niños en un 

aprovechamiento de actividades positivas. Por otro lado 

mediante debates anteriores hemos por mí, en mi labor como 

concejal en el periodo pasado, acá denunciaba que las 

comisarías de familia no tenían  a los profesionales que eran 

requeridos por la ley, que cuando se presentaba un caso de 

violencia intrafamiliar esas comisarías de familia no tenían ni 

idea como atender a un niño cuando salía de ser maltratado o 

muchos casos que se ven temas de violación en niños y los 

atiende un abogado, ni siquiera contaban con un psicólogo, creo 

que al final algo trataron de hacer pero ese presupuesto debe 

ser más robusto, Bucaramanga debe tener un hogar de paso, 

apuéstele a que Bucaramanga, aquí vamos a dar la pelea mi 

doctor Cavanzo para que en plan de desarrollo quede incluido 

ese hogar de paso, que exista ese hogar de paso para los casos 

de violencia intrafamiliar y que hay muchos niños que quedan 

por ahí volando y no tienen acompañamiento por parte de la 

administración. La violencia y el maltrato hacia la mujer 

también  se debe fortalecer este programa, como lo decía mi 

amigo el Chumy todas las mujeres se merecen ese respeto, todas 

las mujeres se merecen que nosotros tengamos la atención, 

porque a ellas les debemos nuestras vidas y nosotros debemos 

fortalecer esa estrategia de que no exista ni una mujer 

maltratada, ni una mujer más violentada  en esta ciudad que es 

característica del machismo y nosotros tenemos que acabar con 

eso con que se fortalezca un programa serio en disminuir la 

violencia y el maltrato hacia la mujer. El consumo de las 

sustancias y la venta de las sustancias psicoactivas, doctor 

Cavanzo nosotros tenemos que dejar el miedo a un lado, que el 

miedo no  lo sintamos nosotros sino que el miedo lo sientan los 

delincuentes, que salgamos hacer concejos, como lo decía el 

presidente en su intervención, a la calle, que usted nos 

acompañe, que la policía nos preste acompañamiento, de los 

puntos que ellos califican las zonas calientes, hoy en día a mí 

me da tristeza ver como la policía siente miedo de llegar a 

unos sectores de mi ciudad, cuando era una ciudad tranquila, 

era una ciudad bonita y hay sectores donde ya todo el mundo 

sabe que está pasando en esos alrededores pero en varios 

barrios está operando la ley del silencio, esa ley  que no 

permite que los ciudadanos puedan denunciar porque temen que al 

ser descubiertos, su vida esté en riesgo y esté en peligro y 

aquí también cabe el tema de corresponsabilidad como lo habla 

la Constitución, nosotros no podemos dejar de articular el 

estado, la comunidad y la familia, la familia porque muchos 

creen y delegan la responsabilidad al estado, muchos padres de 

familia han perdido hasta la responsabilidad que ellos tienen 

como padres de familia, no saben que están haciendo sus hijos 

en el tiempo libre, muchos ni siquiera saber que sus hijos ya 

están consumiendo sustancias psicoactivas, nosotros bajo 

cualquier responsabilidad, hay si le pido presidente que me 

regale dos minutos más. 

 

PRESIDENTE: Tiene dos minutos más concejal para que 

finalice. 
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CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN 

OVIEDO PINZÓN: Este si es un tema que amerita debatirlo con 

tiempo, delegar la responsabilidad al estado no lo podemos 

hacer nosotros como padres de familia, esa responsabilidad, yo 

como padre de dos hijos, a pesar de mis ocupaciones estoy 100% 

pendiente de mis hijos, si ya los recogieron del colegio, en 

donde están, qué están haciendo en la casa y también 

inculcarles mucho el temor a Dios, inculcarles mucho, el tema 

del papel que representa uno como padre de familia en cada uno 

de hogares bumangueses. Nosotros también debemos escuchar mucho 

a la comunidad en esa corresponsabilidad doctor José David, la 

comunidad es la que sabe que es lo que está pasando, ellos son 

los que tienen el diagnostico, si usted no tiene un 

diagnóstico, no va a saber cuál estrategia le va a funcionar  

en cada uno de los sectores de Bucaramanga. Y ustedes como 

gobierno, que aquí la Constitución habla de estado, el estado 

en general somos todos pero yo hablo de gobierno y de la 

gobernabilidad, no olvidar fortalecer con los fondos de 

seguridad que aquí mucho se debatió en ese tema de que el fondo 

de seguridad no se le estaba girando a la policía y no se 

estaban fortaleciendo ellos en las herramientas mínimas 

necesarias para hacer la cobertura de la seguridad en nuestra 

ciudad. Entonces yo, hoy es un informe de gestión pues veo que 

los indicadores no son los mejores, pienso que usted tiene una 

gran tarea, tengamos eso de meta, bajar los indicadores, hurtos 

en Bucaramanga 4031 hurtos, un aumento del 10.8%, 396 casos con 

relación al primer semestre del año 2018 cuando se reportaron 

3635, la cifras son unas solas y no mienten y apuéstele también 

al observatorio del delito, porque la Fiscalía maneja unos 

cifras, la policía manejan otras, ustedes manejan otras  y no 

hay un observatorio del delito realmente quedo preocupado 

porque por ahí hay uno en internet pero no personas que estén 

analizando, que estén haciendo la investigación para arrojar un 

diagnostico a usted, muchas gracias señor presidente.   

 

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Tito Rangel. 

 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Muchas gracias presidente, a toda la mesa directiva, 

compañeros, a la fuerza pública, amigos periodistas  y en 

especial al doctor David, bienvenido y me uno a toda la 

felicitación de todos mis compañeros en esta nueva 

responsabilidad y también manifestar un compromiso en este 

coboio de desarrollo dentro  de este gran proyecto en la 

secretaría del interior. Estoy de acuerdo con lo que decía mi 

compañero de bancada el concejal Jaime, a cerca del gran 

compromiso y muchas tareas que se le han asignado a la 

secretaría y quiero manifestarle nuestro compromiso en apoyar, 

nuestro compromiso de orar por usted y de todo el equipo que le 

acompaña y que pueda llegar un equipo idóneo para toda esta 

labor tan importante desde la secretaría. Quiero también 

resaltar la labor que ha hecho la administración que salió, el 

proyecto que se desarrolló el parque lineal Río de Oro, es un 

ejemplo que tenemos allí de desarrollo social que apoya y 

aporta al tema de seguridad, el tema de resocialización de un 

sector y este tipo de proyecto de construcción, de desarrollo 

aportan pero no son suficientes ahora empezamos a escuchar que 
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a pesar de que hubo un boom en la inauguración de este parque 

todo este proyecto tan hermoso, comienza otra vez la 

delincuencia, comienza otra vez la crisis que es de 

profundidad, esto demuestra que cada programa que hacemos desde 

la secretaría debe ir enfocado no solo en el hacer, sino en el 

ser, lo dije en estos días con la secretaría de educación. 

Doctor mi intervención tiene que ver con una propuesta con 

mucho respeto, hacia el enfoque de la prevención doctor 

Cavanzo, siempre es mucho más fácil prevenir como decimos aquí 

en Colombia que lamentar y todo el desgaste que hacemos como 

gobierno y como secretaría en el tema de la seguridad es un 

tema importante que veo que se está hablando, creo que si vamos 

a la prevención, vamos hacer bastantes eficientes, para luego 

no estar persiguiendo solamente aquella persona que deciden 

delinquir o aquellos que están en el flagelo de la droga y 

quiero proponerle dos cosas, lo primero tiene que ver con 

escuela de padres en colegios, los colegios que tenemos, los de 

gobierno, los colegios tenemos una deuda grande de escuela de 

padres, he recibido, he escuchado tantas quejas de padres de 

familia, de repente esto tiene que ver mucho con la secretaría 

de educación pero desde aquí podemos esos proyectos y programas 

tan importantes que tenemos direccionarlos para llegar al 

colegio, porque nunca se atiende al padre, solo hay entrega de 

notas pero nunca hay atención para mirar la necesidad profunda, 

psicológica, lo que decía ahorita el concejal Oviedo, de que el 

padre abandona totalmente la responsabilidad de sus hijos al 

colegio y no es posible hacerlo así, entonces la escuela de 

padres en un proyecto de Ley, que se acaba de radicar el año 

pasado por el senador Jhon Milton, donde pide que todos los 

colegios públicos se comprometan a desarrollar una escuela de 

padres seria, con seguimientos, donde se pueda conocer casos 

especiales, donde los profesores puedan tener un compromiso 

genuino, esto trae prevención, esto es un enfoque en la 

prevención, creo que es muy importante si desde el colegio 

podemos afectar la moral del joven, el temor a Dios del joven, 

el compromiso en la sociedad del joven, del adolescente. Y el 

segundo tiene que ver con las cárceles y correccionales de 

menores, el tema de las cárceles, el tema de las cárceles ya lo 

menciono un compañero aquí, pero solo quiero decir, la 

importancia de mirar estos programas, los indicadores de 

resultados doctor Cavanzo porque de repente hay una inversión, 

hay un informe de que está haciendo pero cuales son los 

resultados puntuales y en las cárceles hay mucha necesidad, 

crisis, aun incapacidad para una cita médica en los momentos 

que más requiere  un preso, un preso, personas que están 

enfermas con VIH, tuberculosis y están mezclados con personas 

que están sanas;  entonces hay una necesidad urgente de revisar 

estos programas que están en las cárceles y en cuanto a la 

correccional, se está estudiando un proyecto de Ley que ya paso 

primer debate del senado por parte de un congresista de nuestro 

partido Colombia libre y busca  que el gobierno se comprometa 

invertir todos los dineros incautados de narcotráfico para 

crear centros de rehabilitación y no siga siendo esto un tema 

distante del gobierno que hasta hoy ha sido solo inversiones 

privadas, que invierten en fundaciones y hacen proyectos para 

esto, ahora viene este proyecto, ojala pueda darse, mientras se 

da quiero hacerle una propuesta, un reto y es que las 
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correccionales se conviertan no solo en un centro correccional 

sino un centro de rehabilitación, donde se trabaje realmente en 

el proceso de rehabilitar a este joven, de su vida emocional, 

de su vida psicológica, de su vida social y que podamos 

acompañarle en este tipo de programas que se están haciendo en 

las  correccionales y realmente sea un sitio donde no salgan 

como entraron porque yo atiendo muchos chicos de este tipo de 

problemas y muchos de ellos entran, pagan su condena o proceso 

y salen igual, o sea que su instancia o permanencia   no dejo 

una historia, un cambio genuino, que están pasando con estos 

programas, qué está pasando con este trabajo interno de las 

correccionales y quiero comprometerme con usted para 

acompañarlo en esa labor y se que todos mis compañeros estarán 

de acuerdo en eso, vamos hacer un proceso de real 

rehabilitación para que haya un cambio y transformación, 

gracias secretario, que Dios lo bendiga, gracias presidente.  

 

PRESIDENTE: A usted concejal tiene la palabra el concejal 

Carlos Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: Gracias presidente, doctor Cavanzo, me sumo a esas 

palabras de elogio que han dicho mis compañeros por esa 

dignidad que le ha dado el ingeniero Juan Carlos Cárdenas, 

estoy seguro, absolutamente seguro que usted tiene la idoneidad 

para asumir esta cartera. La secretaría del interior tiene 

grandes retos, usted tiene la capacidad de cumplir esos grandes 

retos, entre esos recuperar la marca que por muchos años ha 

tenido Bucaramanga “la ciudad bonita” y como nos volvemos 

bonitos de nuevo, reduciendo los índices de inseguridad y 

muchas otras cosas, controlando el uso del espacio público que 

podamos caminar por la calle del comercio de una forma 

tranquila, segura, sin el cosquilleo, sin ese desorden de los 

vendedores estacionarios, etc. Ese es el reto que usted tiene 

recuperar esa marca de ciudad bonita. Pero hay algo más 

importante, el año pasado tenemos fresquito el Decreto 059 de 

2019, en campaña decía que Bucaramanga no tiene políticas 

públicas de infancia y adolescencia y en el noviembre el 

concejo municipal expidió el acuerdo municipal de políticas 

públicas de infancia y adolescencia, es importante que 

trabajemos sobre eso doctor Cavanzo. Hoy lo digo con mucha 

delicadeza, hoy tenemos comisarías de familia que 

desafortunadamente no cumple con los postulados de la Ley 1098 

del año 2006, el artículo 10 nos habla del principio de la 

corresponsabilidad y desafortunadamente, desafortunadamente 

nosotros hemos descuidado ese principio que se atribuye por una 

acción legal de la 1098 que es el Código de Infancia y 

Adolescencia, por eso quiero solicitarle de manera respetuosa, 

en aras del ejercicio de garantías de los derechos de nuestros 

niños, niñas y adolescentes, usted vuelva operativas esas 

comisarías de familia, no permita que sigamos teniendo unas 

comisarias inertes que simplemente reciben quejas y quejas ahí, 

hoy necesitamos fortalecer esas comisarías volviéndolas 

comisarías de campo, de terreno, hay que salir, porque si 

tenemos comisarios 24 horas pero desafortunadamente pero las 

acciones son muy pocas. Hay que crear un convenio urgentemente 

doctor Cavanzo con el Bienestar Familiar, se habla del hogar de 
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paso, si se necesita pero también se necesita algo  

urgentemente en Bucaramanga que es el hogar gestor, muchas 

ciudades del país cumplen con la 1098 en la creación del hogar 

gestor y Bucaramanga no tiene hogar gestor y necesitamos uno, 

además los recursos están, la plata está porque no nos 

atrevemos también nosotros tener un hogar gestor que permita la 

mejor calidad de vida de nuestros niños, sobre todo de nuestros 

niños en condición de discapacidad y eso lo podemos hacer con 

convenio con las comisarías de familia y el Bienestar Familiar. 

Bucaramanga tiene aproximadamente 60 integrantes de la policía 

adscritos a la policía de infancia y adolescencia, 60 policías 

cubren a  Bucaramanga en temas de infancia y adolescencia, hay 

unas disposiciones especiales por parte del Código de infancia 

y adolescencia en materia de la función de la policía, quiere 

decir que un patrullero opera frente a un niño, hay que esperar 

que llegue la policía de infancia y adolescencia, entonces si 

le pido fortalecer ese cuerpo de la policía de infancia y 

adolescencia, necesitamos por lo mínimo 150 o 200 policías de  

infancia y adolescencia y doctor Cavanzo tenemos solo una 

patrulla, ayúdenos atener más, solo una patrulla para infancia 

y adolescencia, hay que fortalecer más el tema de infancia y 

adolescencia; quiero exaltar la labor que hizo el general 

Vásquez en los colegios pero se le quedó corto, no la desmerito 

pero se le quedó corto, hay que entrar a los colegios, la 

policía, las comisarías y la secretaría del interior deben 

entrar a los colegios públicos de Bucaramanga, uno no puede 

creer que en algunos colegios como el INEM hayan islas donde 

los profesores no puedan ir porque ahí son puntos de expendio y 

consumo de estupefacientes o alucinógenos, entonces sé que 

usted es capaz de meterse a los colegios y además que tenemos 

la facultad, lo podemos hacer, llegar a los colegios y evitar 

que se sigan generando brotes de consumo de alucinógenos en los 

colegios. Tenemos un problema migratorio, Bucaramanga es 

prácticamente una ciudad fronteriza hoy los índices de 

desempleo en Bucaramanga no  han aumentado porque es la 

informalidad, inclusive en los establecimientos de comercio 

legalmente constituidos está disparada, entonces no estoy en 

contra de nuestros hermanos venezolanos pero uno no puede creer 

que despidan de un restaurante, de un micro mercado, etc. Un 

colombiano, un santandereano, un bumangués para contratar a un 

venezolano por la mitad que le pagan al santandereano, lo 

invito a que hagamos un convenio con el Ministerio de Trabajo y 

que revisemos los establecimientos de comercio  restaurante, 

bares etc., la modalidad de contratación de esos hermanos 

venezolanos porque es que hoy el índice de desempleo en 

Bucaramanga está disparado doctor Cavanzo, entonces sé que lo 

podemos hacer, toda nuestra ayuda y nuestro apoyo y nuestra 

solidaridad con nuestros hermanos venezolanos pero sin 

desconocer y violar los derechos de nuestros, un minuto 

presidente, solo un minuto; de nuestros hermanos venezolanos y 

quiero pedirle un favor muy especial, es un favor muy especial 

ayudemos a ordenar cuadra picha porque ya llamamos en el adagio 

popular cuadra picha, ayúdenos a ordenarla, sé que usted es 

capaz allí hay un desorden una saturación, es impresionante, la 

policía no da abasto con esta situación, riñas, expendio de 

drogas, una cantidad de cosas que cuadra play se volvió cuadra 

picha, entonces quitémosle ese apodo periorativo y volvamos a 
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recuperar la rumba sana en Bucaramanga, regulemos esa rumba en 

Bucaramanga que de hecho aquí se rumbea sabroso pero hagámoslo 

de forma sana, en donde podamos estar tranquilos y no tengamos 

que encontrarnos al lado al expendedor de droga y al frente con 

el consumidor y que no podamos correr para ningún lado cuando 

haya una pelea porque son frecuentes las riñas y por eso se le 

dio ese apelativo cuadra picha; entonces sé que usted es capaz 

de ordenarlo y tengamos una ciudad bonita, con espacio público 

ordenado, con una condición migratoria controlada y sobre todo 

secretario con una infancia y adolescencia protegida, las 

comisarías de familia fortalecidas y ayúdenos con el hogar 

gestor, muchas gracias doctor Cavanzo.  

 

PRESIDENTE: A usted concejal tiene la palabra el concejal 

Leonardo Mancilla y sigue el concejal Antonio Sanabria. 

   

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Buenos  

días a todos los presentes, a la policía nacional, compañeros 

concejales, doctor Cavanzo bienvenido, yo si tengo una 

percepción y es el tema de los hermanos venezolanos, quiero 

saber qué controles o qué hace la alcaldía para saber cuántos 

venezolanos entran diario o mensual  a Bucaramanga, hoy es un 

problema de índole nacional pero en Bucaramanga ha aumentado la 

delincuencia desde que se presenta esta migración y para nadie 

es un secreto, unos dicen que vienen de paso, pero de paso se 

prostituyen, de paso aumenta la delincuencia, de paso aumenta 

la mendicidad, hoy vemos en todos los semáforos de la ciudad 

hermanos venezolanos, qué se hicieron los muchachos que vendían 

dulces, que se hicieron los muchachos que limpiaban los vidrios 

colombianos; se presume que ya hay una mafia que vende los 

espacios para estos muchachos, eso quiere decir que ya tenemos 

un desplazamiento urbano, no sabemos o no sé si tenemos puestos 

de control en las entradas de Bucaramanga para saber qué tipo 

de migrantes llegan a la ciudad, si se le hace un requerimiento 

de documentos, sabemos o tenemos un convenio de policía o 

interpol para saber si tienen alguna reseña delincuencial. Hoy 

el barrio Álvarez es uno de los perjudicados porque el parque 

del barrio Álvarez se volvió una concentración y las casas que 

les tocó desocupar se volvieron baños públicos, lo invito al 

parque del barrio Álvarez, ahí hay un punto de wifi gratis y se 

reúnen a veces 20, 40 y es un foco de delincuencia. Otra 

pregunta mi doctor Cavanzo,  quiero saber si tenemos un 

albergue para estas personas migrantes, porque en Bucaramanga 

no he visto ninguno; saber en cuestión de prostitución, tenemos 

un control de cuántas mujeres venezolanas están ejerciendo 

porque también se ha vuelto un problema de salud pública, las 

enfermedades de transmisión sexual se han aumentado, no sé si 

ese dato lo tengamos  y apoyando lo que dice el honorable 

concejal Barajas la policía de infancia y adolescencia es 

corta, hoy los colegios de Bucaramanga, hay o se presentan 

vendedores de estupefaciente, de vicio, dentro de los colegios, 

tengo entendido que por medio de un tutela no dejaron entrar de 

nuevo a la policía por los caninos pero si quisiera proponer 

que por medio de su secretaría o por medio de la secretaría de 

educación, en el contrato de vigilancia incluyéramos un canino 

antidrogas y que estuviera también un policía de infancia 

acompañando cada entrada de colegio, porque hoy los muchachos 
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de 13 y 14 años se nos están dañando y niños incluso, porque 

adentro es donde se está vendiendo la droga. Entonces doctor 

Cavanzo esta es una propuesta que no sé si es algo quijotesca 

pero creo que en aras a que nuestros niños, nos protejamos y 

tengamos mando duro contra el micro trafico debería presentarse 

en el plan de desarrollo de este cuatrenio; esa era mi 

intervención, le quiero decir que Dios lo bendiga, que le de 

sabiduría para este cargo y que estoy a la orden y sé que mis 

compañeros, para poderlo apoyar  para que esta ciudad sea cada 

día más segura y sea la ciudad bonita que queremos, muchas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal, tiene la palabra el concejal 

Antonio Sanabria 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: Gracias presidente, un saludo especial al doctor 

Cavanzo y me uno a las expresiones de mis compañeros la llegada 

de usted a administrar esta cartera, la secretaría del interior 

como quiera inicio usted administrando esta cartera con el 

ingeniero Rodolfo y conoce muy bien el oficio y considero que 

estando usted al frente de esta cartera, pues las distintas 

manifestaciones y problemas que tiene nuestra ciudad en todos 

sus temas de inseguridad, micro trafico puedan mejorar. Todos 

estos programas que están por desarrollarse necesitan recursos 

públicos, eso no se resuelve mi con aplausos ni con abrazos se 

resuelven es con presupuesto y mirando el presupuesto de 2019 

tenemos que estaban presupuestados 27.614 millones y para el 

2020 tiene usted 20.000 millones de pesos 7.000 millones de 

pesos menos para desarrollar su cartera. Quisiera decirle 

respecto al tema de las plazas de mercado, tengo entendido que 

la plaza de la Rosita es una plaza privada no, ASOVEN, qué 

control ejerce la secretaría del interior sobre esta plaza de 

mercado y de igual forma con la plaza de la Rosita con 23, son 

dos plazas de mercado que no están aquí mencionadas dentro del 

informe que usted nos presenta, preguntarle solo el control y 

vigilancia de la central de abastos y preguntarle igualmente 

señor secretario cual es el control que se implementa en las 

diferentes plazas de mercado dado que a estas plazas de mercado 

llegan mayoristas a vender sus productos estando esto 

prohibido. En el tema de la convivencia todos esos recursos que 

se han invertido con las barras bravas del Bucaramanga vemos 

que cada vez que el atlético Bucaramanga juega y el resultado 

en el marcador no son favorables siempre se presentan desmanes 

por las barras bravas del Bucaramanga, no sé cuál será el 

impacto, la cusa o consecuencia de tanto dinero que se ha 

invertido en estos chicos de las barras bravas pero no vemos 

comportamientos ni conductas que mejoren. Quisiera preguntarle 

señor secretario los locales que están ubicados en la plaza de 

San Francisco sobre la calle 14, sobre la calle 13, son locales 

comerciales que están arrendados y hay algunos o muchos de 

estos locales que se encuentran en subarriendo, no sé si la 

secretaría del interior tenga algo que ver con estos 

establecimientos comerciales. Quisiera preguntarle al concejal 

Jaime Beltrán y al concejal Fabián Oviedo, ellos dicen que los 

indicadores de inseguridad el año pasado o en la administración 

de la secretaria Azucena subieron del 14 al 34%, si quisiera 
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saber, ellos enuncian el incremento del indicativo pero no nos 

dicen cuál es la causa, quisiera que nos explicaran en 

Bucaramanga cuáles serían los incrementos de los 

comportamientos de estos índices de inseguridad. Otra inquietud 

que me asiste señor secretario es sobre la proliferación del 

transporte informal, ya los venezolanos no encuentran que 

hacer, los venezolanos invaden el espacio público, los 

venezolanos están en actividades delincuenciales como el micro 

tráfico, ahora están incursionando en el mototaxismo, qué 

controles tiene la secretaría del interior para reducir estos 

índices del transporte informal. Agradecerle la atención 

prestada señor secretario, gracias presidente.    

 

PRESIDENTE: A usted concejal, tiene la palabra el concejal 

Wilson Danovis. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

“Que pensar diferente no nos cueste la vida”, esta es la 

premisa con la que quiero iniciar mi intervención mis queridos 

amigos y compañeros. Hasta el día de hoy 18 líderes sociales 

han asesinado y apenas han transcurrido 15 días del mes de 

enero, lo que está pasando en el país es inaudito, el gobierno 

nacional no escucha, no escucha a los miles de jóvenes que nos 

movilizamos en las calles, no escucha a los miles de profesores 

que salen también, no escucha a los líderes sociales que 

reclaman protección, el 71% de los colombianos está 

desaprobando este gobierno nacional pero el gobierno aún no ha 

querido sentar cabeza y este año van a ver nuevamente 

movilizaciones y este 21 de enero nuevamente los estudiantes, 

profesores, trabajadores vamos a las calles o sea y lo que está 

pasando en este país tiene que hacernos recapacitar a todos 

nosotros, desde aquí desde este recinto que es el concejo 

municipal, la Procuraduría ya mandó a prohibir la escopeta 

calibre 12 con la que murió Dylan Cruz, estamos viendo que el 

ESMAD está haciendo un uso excesivo de fuerza contra los 

estudiantes, contra los jóvenes que salimos a las calles a 

exigir una mínimas garantías en derechos como a la educación, 

como a la salud, como a un empleo digno. Si hay una de las 

causas principales de la inseguridad es el desempleo, es la 

pobreza, por eso aumenta la inseguridad, porque no hay plata, 

no hay empleo para la gente y más para los jóvenes, en el país 

el desempleo en los jóvenes es altísimo, hoy se va UBER del 

país pero la mayoría que trabajaban en UBER eran jóvenes y 

jóvenes universitarios  que no encontraron otros soluciones que 

irse a trabajar en UBER. Hay otro problema grande que también 

sucede y es que los centros penitenciarios están llenos, no les 

cabe nada, hay un serio problema de hacinamiento, entonces  se 

realizan capturas a donde los llevan, no caben y eso no es 

competencia directamente del secretario del interior, 

directamente responsabilidad del gobierno nacional que tiene 

que ponerse las pilas en eso. Otro de los problemas es que hay 

muchos ex presidiarios, salen de la cárcel y díganme ustedes 

quien le da trabajo a un  ex presidiario, que opciones de 

trabajo va a tener una personas que acabó de salir de la 

cárcel, muy pocas empresas lo van a contratar, entonces que 

opción le va a quedar muy pocas opciones pónganse a pensar, un 

ex presidiario sino le dan trabajo que se puede poner hacer, 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 37 

de 52 

 

  
entonces hay problemas que vienen de base, que vienen de raíz. 

Bueno referente a lo que decía el concejal Pacho también de 

utilizar el ejército pues creo que es una propuesta totalmente 

ilógica, no podemos, eso sería entrar en un estado de guerra en 

la ciudad, además la policía es la encargada de los asuntos 

civiles, el ejército es para asuntos de conflicto armado y  

pues meterlo en la ciudad no es viable. Señor secretario 

queremos que de verdad escuche a los jóvenes de esta 

administración a los universitarios, el año pasado dos 

estudiantes perdieron sus ojos por el uso desproporcionado de 

la fuerza y no queremos que este año se siga repitiendo esta 

situación en el tema de violación de los derechos humanos, 

necesitamos organizarnos, crear comités, estar presentes en 

estas luchas y es responsabilidad de todos nosotros ponernos a 

trabajar por el bienestar de todos; que podemos hacer y que 

podemos seguir, pues motivando, ejerciendo; la formación de 

gestores para la convivencia, la paz y la cultura es algo que 

debe hacerse, gestores  en las comunas, en los barrios, debemos 

empezar a prevenir  antes de entrar con una fuerza de acción, 

primero empecemos a crear esos gestores, segundo crear espacios 

de resolución de conflictos y generación pacifica, apuntarle a 

eso es fundamental. También con el tema de barrismo social creo 

que es un programa que debe seguir en funcionamiento, las 

barras bravas tienen que entrar en esta sintonía de cambio y 

que ellas también pueden aportar a la sociedad porque muchos 

jóvenes ven en el barrismo un estilo de vida, entonces hay que 

apropiarlo, hay que darles garantías para que sigan ejerciendo 

lo que ellos aman que es el barrismo. Entonces secretario en 

sus manos esta y en nuestras manos también está un reto grande 

por garantizar los derechos humanos ahí no podemos permiten 

Bucaramanga  asesinen a un líder social, los derechos humanos 

aquí  debemos garantizarlos y protegerlos a como dé lugar, 

muchas gracias.   

 

PRESIDENTE: A usted concejal, tiene la palabra el concejal 

Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROA: 

Bueno como primer punto ahora que todos abren pues con halago, 

voy a contarles una historia muy chiquitica. Hace 10 años yo 

llegue a Bogotá como un estudiante provinciano, a mitad de 

carrera, nuevo, becado y ahí estaba el secretario, él ya era 

estudiante del Rosario y nos unió  conversar sobre Bucaramanga, 

un par de años después  él decidió a mitad de carrera volver a 

Bucaramanga por la absoluta convicción de que tocaba estar en 

Bucaramanga para  definir y hablar sobre los asuntos de 

Bucaramanga, años después pues la vida nos volvió a encontrar, 

10 años después él siguió en Bucaramanga, se dedicó a la 

subsecretaría avanzó por su camino yo seguí en Bogotá 

dedicándome a asuntos públicos en su momento, bajo esa visión 

de que tocaba estar en Bucaramanga para  aportar a Bucaramanga 

yo decidí volver para mí es un honor contar con  interlocutores 

de altura, digamos que le pongan capacidad y mucho fundamento 

al debates, pues entonces eso me honra la presencia de José 

David acá. El primer punto que yo quiero abordar es sobre la 

extorsión, en materia de seguridad hay muchos prejuicios, 

prejuicios de que más policía es igual a más seguridad, más 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 38 

de 52 

 

  
armamento más seguridad, presencia de migrantes menos 

seguridad, pero esto hay que revisarlo con datos, esta es la 

secretaría que involucra asuntos de seguridad y convivencia 

pero les digo esta secretaría aborda cuatro veces los asuntos 

de seguridad cuando una vez los asuntos de convivencia, por 

qué, porque a seguridad se le destinan 20.000 millones de pesos 

y a convivencia se le destinan 3.000 millones de pesos y es que 

no nos hemos dado cuenta que  los asuntos de convivencia están 

intrínsecamente ligados con los asuntos de seguridad, no se 

separan, son en esencia  la prevención de los asuntos sociales 

y son la esencia de garantizar por ejemplo que se aumente la 

persecución de justicia, cuando invertimos en convivencia 

invertimos en seguridad, Bucaramanga es la ciudad del país que 

tiene más policías por cada 100 mil habitantes y eso nos han 

mejorado los índices de seguridad no, Bucaramanga se gata 4 

veces en seguridad que en convivencia y han mejorado los 

índices de seguridad no, al mismo tiempo en Bucaramanga el 2% 

de las personas fue a los centros de conciliación de un 

escenario de conflicto, el 32% de las personas tienen una 

percepción de que hay formas institucionales de resolver sus 

conflictos, que quiere decir eso, que nos falta mucho en 

asuntos de convivencia, es  toda una visión, entonces como 

vamos hacer para que los parques sean lugares seguros, les 

pongo un asunto sobre la mesa, yo vivo en frente del parque los 

Arrapios en Cabecera, es  un parque  que los jóvenes llamarían 

aeropuerto, allá va la gente a fumarse un porro todo el tiempo, 

ustedes ven eso lleno de motos y es un lugar que sin entrar en 

la consideración  moral de la marihuana que si está bien o está 

mal, el hecho que este habitado todo el tiempo por personas que 

fuman marihuana afecta los derechos de quienes viven en el 

perímetro del parque y  no se sienten con la tranquilidad de ir 

a pasear el perro, pero la solución no es ir a militarizar este 

parque de ninguna forma, la solución es encontrar acuerdos 

entre las personas que habitan y tienen derecho al espacio 

público o encontrar formas para que convivan, de ninguna manera 

llenar ese parque de policías hacer que ese parque sea más 

transitable, lo que se tiene que buscar es reconocer la 

humanidad de las personas que habitan el parque y con ellos 

llegar a acuerdos, estoy seguro que esa situación se presenta 

en muchos parques de nuestra ciudad. Entonces aquí tenemos un 

primer laboratorio para estrenar una visión basada en la 

convivencia y no una visión basada en la represión en materia 

de  seguridad. El mismo asunto pasa por ejemplo en los colegios 

veíamos con la intervención de la secretaria de educación como 

los asuntos de seguridad de los perímetros escolares como son 

abordados con capacitaciones sobre el Código de Policía, esta 

no es la esencia, los estudiantes saber el Código de Policía no 

les garantiza la seguridad como si les podía garantizar la 

seguridad tener acuerdos con el perímetro y tener formas de 

corresponsabilidad con el perímetro de quienes habitan esos 

colegios, laboratorios los tenemos ahí, el colegio Salesiano, 

el perímetro tiene un montón de talleres  que puede ser una 

estrategia de seguridad muy efectiva para mejorar las 

condiciones de estos estudiantes. En segundo lugar el programa 

de debate público que es un asunto que a mi  mueve, creo que 

aquí el debate de Bucaramanga ha sido afectado por 2 

enfermedades, una la enfermedad de la corrupción que fue la que 
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imperó que es la de  hagamos pacito  en el debate público, coma 

cayado, no pasa nada y otra la enfermedad de la polarización, 

la enfermedad de que todo lo que venga de allá es malo, son dos 

enfermedades en las que en esta administración no podemos caer 

y  por eso la responsabilidad de este concejo es mantenerse en 

el nuevo pacto social ni polarización, ni corrupción, ni 

cuotas, ni estigmatización, ese  es el criterio que debe llevar 

este concejo en los asuntos que tienen que ver con el concejo, 

esa es la línea que se tiene que asegurar. En el  tercer lugar 

los derechos humanos, Bucaramanga tiene un reto muy importante 

en reconocimiento de los derechos de las víctimas, les pregunto 

compañeros, ustedes saben en el parque de los niños en la 

esquina que da con la 27 hay un monumento, alguien sabe a qué 

es ese monumento, ese monumento fue a los 19 comerciantes, uno 

de las casos hito de derechos humanos de América Latina fallado 

por la Corte Interamericana de los Derechos humanos y alguien 

lo sabe, no, porque faltan estrategias de apropiación que hagan 

que la memoria este en la gente, porque de que sirve hacerle un 

monumento a las víctimas de los derechos humanos si ese 

monumento no lo conoce nadie, la memoria vive es en el 

imaginario colectivo y eso es lo que se  debe garantizar. El 

tercer asunto, en el tercer lugar, me regala 2 minuticos. 

 

PRESIDENTE: Tiene 2 minutos concejal. 

 

CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROA: El cuarto lugar el asunto de migración, hace 2 años 

como director de una ONG y también como estudiante de maestría 

hice mi tesis de grado en asuntos migratorios, mi tesis de 

grado fue resolución de conflictos en asuntos migratorios para 

abordar los distintos conflictos  migratorios  que tenía 

Bucaramanga, que tiene Bucaramanga y en esas mesas llegamos 

acuerdos en materia de salud, en materia de espacio público, 

empleo, incluso el concejal Jaime como civil asistió y yo en su 

momento lo desarrollé ahí está la tesis escrita y ahí lo que 

está es un cumulo de acuerdos que también se pueden hacer con 

la población migrante; existen las leyes y los derechos 

humanos, nosotros no podemos hacer un control de acceso a 

Bucaramanga, eso no se puede hacer, tampoco podemos hacer una 

petición de documentos no se puede hacer, no podemos dejar de 

recibir a los estudiantes de los colegios públicos de 

Bucaramanga, no se puede hacer, pero lo que sí se puede hacer 

es llegar a acuerdos con poblaciones  migrantes sobre el uso 

pero también con civiles que protejan los derechos de los 

migrantes, el ejemplo es Alba Pereira con la fundación que da 

alimentación  a la población migrante que estaba, que le ha  

tocado  moverse por toda la ciudad porque los vecinos se han 

quejado población migrante en su ciudad, entonces tenemos que 

verlos como aliados en la protección de los derechos. Y el 

último asunto yo creo que es responsabilidad de esta 

secretaría, como pasa en otras ciudades del país que se manejan 

los asuntos con el concejo, con una dirección de asuntos 

políticos y esa dirección la responsabilidad es no desfallecer 

en el pacto social, no hay que repartir la administración 

pública, además de transparencia activa, hay que mejorar los 

indicadores abiertos, esa es la responsabilidad que tiene este 

concejo, que no se reparta lo público, entonces  mi 
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intervención va enfocada en cambiemos la visión de cómo 

abordamos la seguridad, menos prejuicios muchos más datos 

concretos y metámosle el hombro a los asuntos de convivencia 

que eso tiene todos los réditos para darnos y mejorarnos los 

indicadores de Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal, un receso de 2 minutos por favor. 

Señor secretario por favor hacer llamado a lista y verificación 

del quórum. 

 

SECRETARIO: Verificación de quórum honorables concejales, han 

contestado a lista los 15 honorables concejales, por lo tanto 

hay  quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Ha sido leído entonces la verificación, continuamos 

con el uso de la palabra concejala Luisa Fernanda Ballesteros, 

tiene la palabra. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS 

CANIZALEZ: Buenos días para todos mis compañeros corporados, 

los presentes, doctor José muchas gracias por estar aquí con 

nosotros. Hoy quiero resaltar doctor José el gran desempeño y 

la gran labor que tuvimos en el 2019 en la estrategia casas 

para nuevos liderazgos por tener en cuenta y darles la 

prioridad a los jóvenes más vulnerados de la ciudad de 

Bucaramanga, además esta estrategia tiene como fin y un fin muy 

importante y es el tratamiento del ser, del ser líder, del ser 

ejemplo, del ser persona y sobre todo hacer sentir a las 

personas útiles en el servicio para su comunidad como 

consecuencia a todo este trabajo que se ha realizado con esta 

estrategia hemos tenido o hemos conocido muchos resultados muy 

positivos, incluso hace poco un chico de 19 años, Brayan hizo 

un cortometraje llamado amigos donde es el claro ejemplo de que 

hay que  irnos al ser, a las causas para poder combatir muchas 

de las consecuencias que hoy todos traemos aquí y que son las 

consecuencias que nos preocupan como la inseguridad y todas 

esas cosas que queremos combatir pero es muy importante 

centrarnos en las causas y por eso espero que esta iniciativa 

continúe para el 2020 para que no solamente   se pueda llevar 

esta estrategia solamente a los 5 barrios sino que se pueda 

llevar a cada rincón de Bucaramanga, que de verdad es muy 

necesario para nuestros jóvenes y hoy quise resaltar esa gran 

labor doctor José porque quiero sugerir algo, quiero sugerir 

que en este cazatalentos que lo veo de esta manera esta 

estrategia podamos tener un ligamento directamente con el tema 

del emprendimiento porque de esta manera podemos matar 2 

pájaros de un solo tiro, por qué digo esto, porque podemos 

sacar a las personas de la calle y la otra es generar empleo, 

generar empleo para todas las personas de estas comunidades 

pero siento que para lograr esto debemos tener herramientas de 

conocimientos aparte de artísticas como por ejemplo 

financieras, gerenciales y estratégicas para que realmente 

podamos esperar  no solamente una muestra de talento de 

nuestros ciudadanos sino en si basarnos en la creación de 

nuevas empresas y de nuevos trabajos que sería una gran 

solución para muchos de los problemas que hoy aquí hemos 

hablado. De igual manera quiero añadir a esta estrategia que 
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sería muy interesante, muchos beneficios para nuestros jóvenes 

incluir las empresas y más que las empresas incluir a los 

empresarios, a los grandes líderes que tenemos en la ciudad de 

Bucaramanga y yo como empresaria de Bucaramanga, sé que 

estarían dichosos de poder pertenecer al gran crecimiento y al 

avance de la ciudad, cómo, mostrándonos más detallado su 

ejemplo de victorias y fracasos, esa en una manera de motivar 

porque sinceramente el problema que tenemos más presente en 

nuestros jóvenes es la motivación, porque ellos el pensamiento 

y la opinión más común entre todos es para qué se estudia, para 

qué se emprende si nada sirve, entonces  si realmente nosotros 

como funcionarios en la alcaldía y nosotros como servidores 

públicos debemos atacar  las consecuencias y debemos mirar las 

causas y siento que el emprendimiento es algo primordial, 

muchísimas gracias.  

  

PRESIDENTE: Tiene la palabra la honorable concejal Silvia 

Moreno. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

Bueno muy buenas tardes a mis compañeros concejales y  a la 

fuerza pública que nos acompaña en el día de hoy. Primero que 

todo unirme a la voz de mis compañeros concejales, felicitarlo 

por las tareas titánicas que tiene este departamento como lo es 

la secretaría del interior, de igual manera unirse a la voz de 

muchos de ellos con el tema del presupuesto, nosotros podemos 

tener muchos proyectos de avance de ciudad pero si no tenemos 

un presupuesto que nos permita mitigar las falencias en las que 

se encuentra Bucaramanga, difícilmente podemos darle garantías 

a la ciudad y a la gente que la habita por eso mi pregunta es: 

bajo qué acuerdo o convenio se legaliza la contratación del 

transporte para el apoyo de los operativos, esto lo hago porque 

como ciudadana tengo de pronto el vago conocimiento de que los 

operativos los organizan los camiones de la policía, entonces 

digamos que tengo una duda al respecto de por qué contratar el 

transporte para el acompañamiento a los operativos. Para nadie 

es un secreto el tema del desempleo y eso no es solamente a 

nivel de Bucaramanga si no a nivel nacional; tengo claro doctor 

David que dentro de sus estrategias encontrara las 

contingencias para mitigar estas falencias pero yo si quisiera 

saber cuándo la policía recauda la mercancía de los vendedores 

ambulantes que invaden el espacio público, cuáles son las 

garantías que le ofrece la secretaría del interior a esas 

personas que le quitan la mercancía, como se las entregan, como 

le garantizan el buen estado de esa mercancía, si digamos el 

formal paga sus  impuestos, el informal como usted le dice le 

paga al gota a gota; entonces al quitarle a ellos esta 

mercancía, como le garantiza la alcaldía o la secretaría del 

interior a ese ciudadano informal el que por desempleo ejerce 

esta labor no puede volver a adquirir esta mercancía, muchas 

gracias doctor David.     

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Marina Arévalo 

y por último el concejal Luis Fernando Castañeda. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN: Bueno, buenos días yo creo que fue una coincidencia que 
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quedáramos las tres mujeres hablando en este segmento de las 

intervenciones, buenos señores, doctor Cavanzo un saludo muy 

especial y el agradecimiento por estar aquí dándonos este 

importante informe. Empiezo por decirle que los 19 concejales 

que estamos acá, representamos en diferentes sectores a la 

ciudadanía y todas las expresiones de los ciudadanos están 

aquí, que en síntesis en la mayoría de los casos se habló del 

tema de la seguridad, quiero hacer una intervención al 

respecto, sin desconocer ninguno de los anteriores que todos 

tienen un  soporte muy importante. Pero quiero enfatizar un 

poco más en el tema estratégico, veo su informe, le soy sincera 

no lo pude leer completamente pero lo mire en reglas generales, 

veo que es un informe bastante operativo en cuanto a entregar 

un informe de lo que se hizo, de la gestión que se hizo y no 

veo en el contexto algunas metas de carácter estratégico, yo 

creo que el tema de seguridad en el mundo es un tema que nadie 

tiene la formula, si alguien la tuviera varios países ya la 

hubiéramos aplicado, porque es una mixtura que depende mucho de 

la cultura, del territorio, es decir un caso atípico para cada 

región y me uno muchos de las expresiones anteriores a la 

posición de mis compañeros de concejo Danovis y Carlos Parra, 

en el sentido en que tenemos que profundizar un poco más, mi 

llamado viene a que históricamente la milicia y la  seguridad  

ha sido estratégica y los administradores aprendimos de esas 

estrategias de la milicia, para poder plantear desarrollos 

estratégicos en lo administrativo, pero la estrategia 

tradicionalmente  en temas de seguridad ha sido de cómo ir a 

combatir  el problema yo creo que tendríamos que ser más 

estrategas en cómo evitar la causa, si por seguridad fuera 

Washington es una de las ciudades  del mundo con mayores 

condiciones seguridad y de fuerza pública vigilando la ciudad y 

sin embargo usted encuentra parques donde hay habitantes de la 

calle  que decidieron ir o decidieron salir. Entonces mi 

recomendación, porque es una recomendación que usted la 

revisara si en el marco legal le es posible o no, es que yo 

creo que si se puede adelantar acciones en pro de que vayamos 

un poco más atrás del hecho porque nos quejamos de la seguridad 

en los parques, de los vendedores ambulantes, nos quejamos de 

los accidentes o las ocurrencias de temas de seguridad que hay 

pero estoy no es una problemática solamente de la secretaría 

del interior, ni mucho menos de la fuerza pública que son los 

que están afuera exponiéndose por todas estas circunstancias , 

aquí en esta mixtura todos somos responsables incluyéndonos los 

ciudadanos e incluyéndonos particularmente la administración 

pública. Nosotros tradicionalmente y hablo de los funcionarios 

públicos, históricamente no nos hemos preocupado más allá del 

discurso, de traer soluciones a los temas del vendedor 

ambulante, a los temas del delincuente, al tema de los niños 

con temas de drogadicción, a los temas de los parques, eso es 

verdad hay parques donde no se puede transitar por los 

problemas de seguridad, pero la fuerza pública no es la única 

solución, creo que la ciudadanía también tiene que intervenir 

en este tema, también tiene que volverse un punto de apoyo que 

uno no lo ve y yo un poco voy a velar por eso, se debe 

recuperar el respeto por la autoridad y aquí voy a citar un 

tema sabio y divino todas las autoridades que nosotros tenemos 

han sido puestas por Dios y eso es lo que tenemos que 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 43 

de 52 

 

  
transmitirle a la ciudadanía, que lo primero que tiene que 

hacer una sociedad es respetar la autoridad, cosas que hemos 

vistos muchos casos en donde la lectura se hace parcialmente. 

Entonces en resumen lo que a mí particularmente me inquieta es 

que si deben haber una participación completa, integral de 

administración pública, de sociedad, del sector privado, del 

sector empresarial, es decir nosotros somos muy buenos para 

pedir a lo que yo tengo derecho pero cuando hemos hecho una 

lista desde la Constitución a ver cuál es mi deber y hasta 

donde lo estoy cumpliendo y creo que al concejo le corresponde 

interactuar, traer proyectos que apuntes a esas cumplimiento de 

deberes, hacia esa socialización, hacia   ese compromiso de la 

sociedad y de todos los actores que finalmente hemos fallado 

porque la consecuencia que tenemos no es solo de la secretaría 

del interior, ni de la fuerza pública, ni de las autoridades a 

nivel nacional, es una consecuencia en la que todos hemos 

sembrado de alguna manera, positivamente o negativamente en lo 

que tenemos, gracias señor presidente.       

 

PRESIDENTE: A usted concejal, doctor Carlos Barajas tiene la 

palabra, un minuto y ya sigue en el orden el concejal Luis 

Fernando Castañeda y finaliza una réplica, pídala concejal. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA: Gracias presidente, es un replica porque el concejal 

Danovis me mencionó en relación al tema de que era ilógico el 

tema del ejército, pues yo simplemente quiero profundizar que 

no es ilógico el tema del ejército se puede utilizar en la 

ciudad, lo hice como funcionario público, el ejército yo no 

estoy diciendo que sea militarice la ciudad, lo que estoy 

diciendo que el doctor Cavanzo fue coordinar a los grupos de 

policía, ejército y fiscalía para que ellos se distribuyan en 

la ciudad y podamos dar mejores resultados, tanto  así  hoy el 

ejército está en la ciudad que ya a nivel nacional, en Bogotá 

por ejemplo hay un comando especial de operaciones urbanas del 

ejército, yo no estoy diciendo que se militarice, estoy 

diciendo que Bucaramanga, el doctor y todos sabemos los lugares 

voy hablar de la comuna 1 y 2 norte donde podría servir 

muchísimo las operaciones del ejército o en entrar a requisar o 

de pronto lo que vemos es de llegar a atacar a alguien no, 

simplemente de generar un apoyo a la policía que   hay lugares 

que la policía de pronto por la situación de orden público, el 

lugar y la apoca fuerza pública que existe entre los dos pueden 

hacer un mejor trabajo, a eso me refería y creo que ellos 

pueden coadyuvar en esa tarea, esa era mi intervención. 

 

PRESIDENTE: Perfecto concejal entonces el minuto del concejal 

Carlos Barajas y  sigue con el uso de la palabra como debe ser  

el concejal Luis Fernando Castañeda. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: Doctor Cavanzo voy al estadio, entra al norte baja a 

ver a mi glorioso Bucaramanga, espero que este año nos vaya 

mejor que el año pasado. Quiero pedirle un favor vamos a 

presentar un proyecto de acuerdo que le dé más cabida a 

Bucaramanga la Ley 1270 de 2009 que es la convivencia del 

fútbol, lo que se llama la Ley del barrismo, apostémosle de que 
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no veamos un muchacho con la camiseta del Bucaramanga y de una 

vez escondamos el celular, es que hoy miramos a un muchacho que 

tenga la camiseta del Bucaramanga nos da miedo, porque en vez 

de darnos miedo porque no los integramos. Voy a presentar un 

proyecto de acuerdo que cree el día del hincha búcaro, pero no 

es para generar desorden, es para fortalecer esos muchachos que 

necesitan oportunidades y hay vamos a necesitar si es que lo 

logramos aprobar, de recursos para generarles oportunidades a 

estos muchachos hinchas del Bucaramanga que necesitan vivir no 

solo de esperar  que llegue un partido en el estadio  o ir a 

echar linche en la carretera para ir a Medellín a ver al 

Bucaramanga sino que necesitamos generarles espacios como 

fundaciones, vamos a mirar como la EMAB los vincula que hagan 

la limpieza de los parques, muchas cosas que podamos hacer con 

ellos y yo se doctor Cavanzo que con usted podemos hacer buen 

equipo para que esos muchachos, de la gran familia de la 

fortaleza, los que de verdad llevan en su corazón al Búcaros y 

que pertenecen a esas barras bravas hoy cambien su estilo de 

vida y sean personas incluidas en la sociedad y no nos de miedo 

encontrárnosla en una calle y yo lo digo porque voy al estadio 

y me siento al lado de la gran familia, no soy de la barra pero 

pues me siento al lado de ellos y hemos perdido el miedo pero 

eso que paso, ese muchacho que le quitaron la vida, el día que 

estaba cumpliendo años, al frente del estadio, eso hay que 

acabarlo, cómo lo hacemos, generando oportunidades doctor 

Cavanzo, entonces quiero pedirle que le apostemos a fortalecer 

las barras e incluir a esos muchachos como personas útiles a la 

sociedad. 

 

PRESIDENTE: Bueno entonces finalizamos las intervenciones ya 

con la del concejal Luis Fernando Castañeda. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Presidente muchas gracias, quiero saludar de manera 

especial a la mesa directiva, al público presente, a los 

periodistas a la gloriosa policía nacional, muchas gracias que 

siempre nos acompañan, al doctor José David Cavanzo Ortiz, 

secretario del interior, honorables concejales compañeros de 

las diferentes bancadas. Yo más que preguntas quiero hacer  

algunas reflexiones, en la posesión de nuestro alcalde, el 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas, nos dejó mucha satisfacción que 

su principal propuesta, una de las 5 es precisamente “la vida 

es sagrada” y esa es una muy buena decisión del señor alcalde, 

es una reflexión que encaja en todo lo expuesto hoy por los 

honorables concejales “la vida es sagrada” lo que quiere decir 

efectivamente el secretario del interior va a tener una gran 

cantidad de trabajo y tareas para poder consolidar esta 

propuesta del señor alcalde y poderle dar esos resultados que 

esperamos todos  en este periodo de gobierno, de ahí hay que en 

el plan de desarrollo fortalecer todas las premisas, las 

solicitudes, los programas que se vienen realizando por parte 

de la secretaría del interior y por supuesto que estaremos 

dispuestos a apoyar, a contribuir, a fortalecer  precisamente 

estas tareas que se deben incluir en esa hoja de ruta, en esa 

carta de navegación tan importante que es el plan de desarrollo 

de los 4 años. He hecho seguimiento doctor José David de su 

trabajo en el campo de la administración pública y de verdad 
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usted nos genera mucha garantía para desempeñar el cargo de 

secretario del interior, estamos bien representados los 

ciudadanos en usted para ejecutar esos planes que se van 

adelantar en este gobierno. Hay que fortalecer la presencia de 

la institucionalidad y ahí entonces yo quiero honorables 

concejales decirles lo siguiente, la inseguridad conejal Marina 

Arévalo, como usted lo expuso, la inseguridad es en el todo 

país muy pero muy fuerte y eso se debe al pésimo gobierno de 

Juan Manuel Santos, un gobierno mediocre,  que le permitió  a 

los delincuentes hacer los que quisieran con este país y hoy le 

reclaman al presidente Iván Duque que en un año y medio de 

gobierno arregle lo que acabo el expresidente Santos  que le 

entregó el país a la delincuencia, este país necesita concejal 

Danovis autoridad, este país no puede permitir la anarquía. La 

seguridad democrática uno de los principales pilares del centro 

democrático tiene que volver a Colombia, como así que los 

delincuentes hacen lo quieren en este país, hoy tenemos a la 

fuerza pública cuidando a un violador, a un bandido, a un 

narcotraficante como Timochenco que no se ha puesto al día con 

este país después de cometer cualquier cantidad de delitos   y 

hoy la fuerza pública la que pagamos los colombianos con 

nuestros impuestos tienen que proteger este tipo de bandido. 

Hoy tenemos violadores en el congreso de Colombia burlándose de 

la justicia y no se han puesto al día con las víctimas. Este 

país concejal Danovis necesita autoridad, es que cuando yo 

escucho a mis concejales compañeros hablar del micro tráfico y 

del problema de la drogadicción, tengo que irme a la Corte 

Constitucional, una Corte Constitucional que defiende la dosis 

personal, allá hemos llegado en este país, una Corte 

Constitucional que defiende el consumo de la  dosis personal 

por Dios, y hoy hablamos de que en todos los lugares, sectores, 

barrios están vendiendo droga, allá es donde empieza, son 

decisiones de Estado que perjudican a la comunidad, perjudican 

a Bucaramanga. Yo si salgo hoy en defensa de la policía 

nacional, yo concejales comparto plenamente la protesta pero la 

protesta pacífica pero como así que encapuchados, pero como así 

que atropellando a la fuerza pública, como así que atropellando 

al ESMAD, eso no se puede permitir necesitamos autoridad. 

 

PRESIDENTE: Tiene 2 minutos concejal.  

 

CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA: Es que nosotros no podemos permitir que se 

abuse de esa manera de las marchas y de la protesta social que 

es válida, los ciudadanos de bien también nos sentimos 

perjudicados; cuando hablan del tema de los venezolanos que por 

supuesto lo expresaba el concejal Carlos Parra de la manera 

contundente, comparto plenamente es un problema de Estado, 

nosotros nos queda muy complicado  venir a exigir o venir a 

plantear una solución  a un tema que es más prácticamente en 

América Latina, pero si hay que mirar la manera de encontrar 

solución a este problema que nos está generando mucha 

intranquilidad y mucha inseguridad en Bucaramanga. Yo creo que 

el ingeniero Rodolfo Hernández, compañero de la Liga, de pronto 

sin querer se equivocó cuando en el inicio de su gobierno dijo 

que “bienvenidos todos los venezolanos a Bucaramanga, aquí les 

abrimos las puertas”, de pronto el ingeniero no sabía lo que se 
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venía y hoy es uno de los problemas más graves que tiene la 

ciudad de Bucaramanga, que por supuesto hay que buscarle la 

manera de solucionar y en eso debemos trabajar nosotros desde 

el concejo de Bucaramanga. Yo creo que la respuesta doctor José 

David para poder encontrar de pronto mejores estrategia para 

poner a buen recaudo tanto bandido que se está tomando a 

Bucaramanga, es también encontrar la cooperación con la 

comunidad, yo creo que la comunidad puede denunciar donde 

venden la droga y ahí la policía y el gobierno municipal deben 

actuar porque es que  los ciudadanos le dicen a uno, llevamos 

15 años con una venta de droga en el barrio y nadie le pone 

solución a eso, qué está pasando ahí, cuando son ollas, ventas 

de drogas identificadas, honorables concejales y doctor José 

David yo termino, este tema de la secretaría del interior es 

muy pero muy amplio, creo que van a ver muchas ocasiones para 

poder hablar con el doctor Cavanzo y creo que vamos a tener 

unas  sesiones bastante amplias sobre este tema y no alcanzamos 

hacer las reflexiones que quisiéramos pero creo que va haber 

una nueva oportunidad. Decir por ejemplo que hay que hacer un 

control, leía las facultades de la secretaría del interior y 

una de ellas es la de dirigir las acciones legales de control a 

establecimientos públicos y en  general en las actividades 

legales del municipio de acuerdo al marco legal vigente,  

doctor Cavanzo aquí están abusando de los precios, discúlpeme 

presidente, regáleme dos minutos y yo termino.  

 

PRESIDENTE: Concejal le agradezco, un minuto para que finalice 

la intervención. 

 

CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA: Doctor Cavanzo para entrar a revisar el 

abuso de las tarifas de los parqueaderos, mirar la posibilidad 

de hablar con esos centros comerciales que uno va a comprar y 

le terminan cobrando 3.500, 4.000, 4.500 pesos por una hora de 

parqueo por Dios, si uno va a comprar allá, en Piedecuesta el 

centro comercial de la cuesta no cobra parqueadero y revisar la 

calidad de los alimentos que están consumiendo los bumangueses, 

yo veo que, mire lo que paso en San Gil, descubrieron un 

restaurante por allá de comida china utilizando carne, concejal 

presidente Rangel carne de perro, un escándalo nacional, ahí 

tenemos que trabajar muchísimo y bueno yo quisiera hacer otras 

reflexiones pero no alcanzo por el tiempo pero si habrá tiempo 

para que hablemos de estos temas, muchas gracias presidente y 

gracias doctor Cavanzo, Dios lo bendiga, éxitos en su labor, sé 

que usted tiene todas las cualidades y capacidades para 

desempeñar una excelente secretaría del interior, muchas 

gracias.    

 

PRESIDENTE: Concejales  están pidiendo derecho a réplica, 

entonces vamos a manera la  brevedad del tiempo, entonces tiene 

la palabra el concejal Carlos Parra en réplica. 

  

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROA: Es 

muy corto presidente, secretario, en los 90 la tasa de 

homicidio por cada 100 mil habitantes eran 71 personas, desde 

el 2016 tenemos una reducción del 65%, hoy la tasa de homicidio 

por cada 100 mil habitantes es de 21 personas y eso se logró 
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con acuerdos, no se logró a punta de mano dura, se logró 

dialogando y esa es la visión que tenemos que incorporar en 

esta ciudad, el dialogo y los acuerdos.   

 

PRESIDENTE: Quiero aclararles que la réplica está establecida 

cuando se ha nombrado o en particular a un concejal, entonces 

para tener en cuenta eso conejales, si han sido nombrados se 

pide la réplica porque si no, no viene la réplica, entonces 

tiene la palabra el concejal Danovis. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: 

Bueno a mí me encanta cuando dicen seguridad democrática, 

porque cuando hablamos de seguridad democrática tenemos que 

hablar de más de 10.000 falsos positivos en el país a causa de 

esa seguridad democrática, 10.000 colombianos ciudadanos que 

hoy están en fosas comunes, que todavía no se han identificado, 

este gobierno guerrerista no lo podemos permitir, tenemos más 

de 56 años en conflicto armado y seguimos creyendo que la 

solución es más bala, pa donde vamos, no nos van alcanzar 

nuestros muertos, el pueblo de Bojayá que sufrió esa masacre 

reclamó la paz, quería la paz, votó por la paz, la paz es el 

camino; autoridad, dicen autoridad pero que viene detrás de esa 

autoridad más muertos no podemos permitir que el país vuelva a 

esa época no, gracias.   

 

PRESIDENTE: Ya concejales necesitamos finalizar. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: 

Yo represento la seguridad democrática que es uno de los 

pilares de mi partido. 

 

PRESIDENTE: Permítame un segundo concejales, vamos a dejar 

claro esa directiva del concejo de Bucaramanga, que  por favor 

consulten bien como es el uso de la réplica, para que no, este 

es el templo de la democracia, la divergencia de ideas, 

excelente pero las réplicas se debe usar o si son temas, 

estamos al tema y el tema es la secretaría del interior para 

que no se nos salga de control la plenaria, concejal le doy ese 

derecho un minuto y por favor la discrecionalidad de la mesa 

directiva no va a dar la palabra a ningún concejal más y 

seguimos con el orden del día. 

 

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Bueno presidente, este país necesita autoridad y eso 

está bien lo felicito. Pero quiero decirle al concejal Danovis 

que este país no va por la paz, honorable concejal el 

plebiscito los que votamos por el no ganamos o es que ya se les 

olvidaron los resultados y el presidente Santos de manera 

olímpica irresponsable se pasó por la faja la decisión de los 

colombianos, quería dejar esa constancia porque no pueden venir 

a decir mentiras acá, los colombianos no aprobamos esa farsa, 

ese acuerdo de delincuentes que firmaron en La Habana, muchas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: Concejales, entonces doctor Cavanzo, secretario del 

interior, agradecerle  las respuestas por  escrito que has 
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suscitado los honorables corporados en el tiempo pertinente que 

manda el reglamento del concejo, agradecerles y ustedes 

concejales también, continuamos con el orden del día señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Lectura de documentos y comunicaciones, no  hay 

documentos ni comunicaciones. 

 

PRESIDENTE: Continúe con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Séptimo: Proposiciones y asuntos varios hay una  

proposición. 

 

PRESIDENTE: Dele lectura señor secretario.  

 

SECRETARIO: Bucaramanga, enero 15 de 2020, Proposición: Las 

campañas de tipo ambiental para la reducción del consumo de 

papel en la administración pública, ofrecen importantes 

oportunidades  en la generación de  buenos hábitos en el uso 

del papel en organizaciones  privadas y públicas, lo cual 

promueve la eficiencia y productividad, reduciendo costos, 

tiempo y espacios de almacenamiento. Si bien la estrategia de 

cero papel en la administración pública se basa gran parte de 

su estrategia en una eficiente gestión documental a través de 

la parte de la tecnología, también es posible alcanzar 

reducciones significativas  en los recursos  que actualmente 

disponen las entidades. La formación de una cultura que usa 

racionalmente los recursos se verá reflejada en una mejor y 

fácil adaptación a los cambios relacionados con la gestión 

documental y por tanto, a la utilización  de archivos en 

formatos electrónicos. Por esta razón propongo que el Concejo 

Municipal de Bucaramanga se promueva  entre los servidores 

públicos un sentido de responsabilidad con el ambiente y con el 

desarrollo sostenible del país, por lo cual quiero que los 

informes de gestión, proposiciones y demás documentos de 

control político sean enviados en forma digital a cada uno de 

los correos electrónicos de concejales y funcionarios que 

pertenecen a la entidad, para generar la reducción de consumo 

de papel y la sustitución de procedimientos y tramites basados 

en papel por tramites y procedimientos electrónicos. Presentada 

por honorable concejal Francisco Javier González Gamboa.  

 

PRESIDENTE: Se pone entonces, pide la palabra entonces el 

concejal Francisco. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA: Gracias presidente, cual es la idea y por qué la 

proposición. Esta proposición está incluida dentro del plan de 

acción del presidente, pero el tema es que  en el reglamento 

por el momento mientras se solicita la modificación que dice 

claramente que debe ser presentado por escrito y en medio 

digital, y en medio digital de las dos maneras pues lo que les 

quiero pedir a todos y pues lo hago de la manera que si no la 

aprueban todos, lo pido de manera voluntaria es que a mí me 

parece tremendo todos estos día, el montonón de papeles que 

estamos recibiendo, personalmente y creo que la mayoría nos 

puede llegar al correo, no de si vamos a dar voluntad de 
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proteger el medio ambiente empecemos de manera voluntaria, 

reitero de manera voluntaria que el reglamento dice otra cosa y 

hay que modificarlo en cabeza del señor presidente que sé que 

va hacer eso. A manera voluntaria todos los que quieran 

pronunciémonos que no nos llegue físico  si no digital para 

empezar a ser acordes con el medio ambiente, esa es la 

propuesta. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Carlos Parra y el 

concejal Carlos Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROA:  

De acuerdo con el espíritu eso es lo que tenemos que hacer, sin 

embargo el reglamento no se puede modificar con una 

proposición, entonces lo que creo que tenemos que hacer es 

aceptar que nos lleguen informes escritos, pero no sé, se sale 

de nuestra margen de acción, eso es todo. 

 

PRESIDENTE: Concejal Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: Presidente lo solicitaba en el informe de la 

secretaria administrativa, que por favor diera cumplimiento a 

la Ley de cero papel, me sumo a la proposición del concejal 

Francisco de esta forma, personalmente le solicito a la 

secretaría que se informe a las diferentes secretarias de 

despacho mi correo electrónico y que se me envíen los informes 

por correo señor secretario para también lo que le manifesté a 

la secretaria administrativa para darle cumplimiento a Ley de 

cero papel y me uno a esa proposición renunciando a que me 

lleguen por escrito los informes, entonces señor secretario mi 

correo esta justo ahí en la información personal para que  nos 

llegue vía email  los informes y así podamos inclusive 

compartirlos con nuestras unidades de apoyo. 

 

PRESIDENTE: Concejal presidente, concejal Jorge tiene la 

palabra y el concejal Cristian finaliza. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL 

BUITRAGO: Muchas gracias presidente, la proposición que hace el 

honorable concejal Francisco es muy buena, él lo aclara que el 

tema es voluntario mientras hacemos el cambio en el reglamento 

interno, son más o menos 32 informes que nos llegan, no solo 

este año si no los 4 años, me parece que es un desperdicio 

grande de papel y por ejemplo Tránsito, el informe de Tránsito 

son más de 500 hojas, por eso tránsito lo envía de forma 

digital; entonces creo que podemos buscar una forma que si el 

informe de gestión es más por lo menos de 80 hojas ya lo envíen 

en cd, por lo menos podemos empezar con esto mientras hacemos 

el cambio del reglamento interno, gracias presidente.  

 

PRESIDENTE: A usted concejal tiene la palabra  el concejal 

Cristian y finalizamos por favor concejales para dar la 

precisión ya. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: Presidente en el siguiente sentido, fui uno de los que 
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manifesté cuando vino la secretaria administrativa que la 

política de cero papel, el ahorro ambiental pero también 

tenemos que ser cumplidores dentro del marco normativo, un 

reglamento que tenemos, cual es la propuesta o la solución pues 

dice que se tendrá que presentar un informe escrito, que ese 

informe sea uno solo al secretario general y él nos lo replica 

a través de correos electrónicos o un sistema que este. Le 

estamos dando cumplimiento al reglamento porque hay que ser muy 

estrictos en eso, entonces que nos envíen uno solo el escrito 

al secretario general y él nos lo replica a través de los 

medios como el correo electrónico.  

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROA: En 

los términos del código de procedimiento  administrativo para 

que quede validez del acto, autorizamos de manera escrita la 

notificación electrónica, con eso ya se entiende cumplido el 

acto de la restricción del informe y no tenemos que firmar este 

papelito, si autorizamos la notificación electrónica, salimos 

de eso y damos la aplicación y salimos de eso.  

 

PRESIDENTE: Mire para salir ya del tema por favor concejal 

Fabián haga su intervención y permítanos ya la mesa directiva 

tomar la decisión pertinente al tema, termine concejal Fabián. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO 

PINZÓN: Presidente no pierda la dulzura de su rostro, en el 

tema del reglamento pienso que apoyo la política del no papel 

también pero tengo entendido que cuando llegan los informes, 

también se sube a la página web del concejo, entonces ahí están 

publicados. El tema es el que decía aquí el concejal Parra de 

que no se forme el desorden porque algún concejal después no le 

llegue esa información al correo, no tenga el material 

necesario para hacer el debate sí, porque se puede justificar 

diciendo a mí no me llego al correo o se presenta desorden en 

el envío de la información. Entonces no sé, a la proposición no 

le veo problema porque ahí el honorable concejal Francisco 

habla de que manera voluntaria, podemos aceptar esa, pero no 

podemos  modificar el reglamento. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Francisco. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA: Desde la mesa directiva y obviamente con el visto bueno 

de sumercé y del compañero Jorge vamos a incentivar el formato 

del CPACA para que obviamente quede autorizado debidamente pero 

si me gustaría que la pongan a consideración porque como es de 

manera voluntaria, pues  al igual acá está claro también de que 

hay no habla de que se le debe mandar a cada uno, dice que se 

debe presentar de forma escrita y digital, entonces lo 

importante es que llegue uno  y no saquemos 19 copias, por 

ejemplo Tránsito son 500, multipliquemos eso por 19, cuanto 

papel estamos desperdiciando, entonces si me gustaría que se 

ponga a consideración y nosotros vamos hacer el correspondiente  

trámite para que por favor todos autoricen por escrito.  

 

PRESIDENTE: El concejal Ávila quiere intervenir. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO: Gracias señor presidente, no por parte mía, 

Francisco me parece una excelente proposición y mientras el 

secretario general nos replique a nuestros correos electrónicos 

los informes yo también desisto de recibir los informes de 

manera física. 

  

PRESIDENTE: Concejales entonces hay una proposición que es 

voluntaria, porque tenemos que acatar un reglamento que tiene 

la corporación, dice que de manera escrita y también por 

correo; entonces debemos ser disciplinados al tema del 

reglamento, mientras esa proposición ustedes deciden si la 

avalan pero de manera voluntaria hasta que nosotros mismos 

hagamos una reforma del reglamento no podemos surtirla de 

manera obligatoria; entonces si ustedes concejales lo ven a 

bien, señor secretario pongamos a consideración la proposición, 

los que de manera voluntaria quieren que no les llegue de 

manera escrita sino al correo, mientras dejamos esta salvedad 

que es transitoria, de manera provisional y voluntaria y no 

dentro del reglamento. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO 

PINZÓN: Para pedirle un receso de 5 minuticos. 

 

PRESIDENTE: Vamos entonces a dar un receso. Señor secretario 

hacer llamado a lista y verificación del quórum 

 

SECRETARIO: Verificación de quórum honorables concejales, Señor 

presidente han contestado  a lista 14 honorables concejales, 

por lo tanto hay  quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Habiendo quórum, tiene la palabra el concejal 

Fabián Oviedo 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDISON FABIAN OVIEDO 

PINZÓN:  Presidente es que acá en el artículo 136 donde habla 

de informes de gestión habla de que deberán rendirse los 

siguientes por escrito y en medio magnético al concejo 

municipal sobre la sesión adelantada y sin… sobre la gestión 

adelantada, es que acá se ve borroso; entonces, es sencillo la 

proposición no tiene ningún problema porque habla es que el 

secretario está obligado a entregar uno  escrito y uno 

magnético, entonces que lo radiquen los secretarios a la 

secretaría del concejo solamente uno escrito y uno magnético y 

nosotros más bien el concejo nos lo haga llegar al correo y de 

manera voluntaria cada uno.       

  

PRESIDENTE: Se pone a consideración entonces la proposición y 

considero que acertado también la observación que hace el 

concejal Fabián.  Aprueban los concejales.  

 

SECRETARIO: Aprobada la proposición  señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Que tengan feliz, siga con el orden del día señor 

secretario. 
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INTERVENCIÓN CONCEJAL: Secretario por favor verifique los 

correos de cada uno de los concejales para que nos llegue al 

correo.  

 

PRESIDENTE: Hago una observación sobre el tema que acabamos de 

la proposición, entonces como se dijo el secretario lo va a 

tener de manera escrita y de manera magnética, entonces vamos a 

pasar quienes quieren de  concejales porque esto es un 

preacuerdo algo entre nosotros, mientras se modifica el 

reglamento o  algo se hace y los que quieren que entonces les 

llegue al correo señor secretario usted pasara y tomara quien 

acepta de esa manera y quién no. Entonces continúe con el orden 

del día señor secretario. 

 

SECRETARIO: No habiendo  más el  orden del día está  agotado 

señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Bueno honorables concejales decirles que tengan 

feliz almuerzo, se da por terminada la plenaria y mañana 

tendremos plenaria si Dios permite a las 3 de la tarde. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas 

en archivo de voz computarizado a la fecha.  

 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 

 

 

 

El Presidente;  

 

 

 

 

 

                            JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

 

 

 

 

El Secretario; 

 

 

 

 

 

                            HENRY LÓPEZ BELTRÁN 
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